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 POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL.  

 VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN – ARTICULO 53 

CONSTITUCIONAL.   

 

MARÍA JANNETH TORO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

25.161.554 DE Sta. Rosa de Cabal, ciudadana en ejercicio, y actuando en 

nombre propio, interpongo ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA, de 

conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el decreto 

reglamentario 2591 de 1991, con el objeto que se amparen los derechos 

fundamentales AL DEBIDO PROCESO, DEFENSA Y ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y AUTORIDADES, 

MINIMO VITAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A UNA VIDA EN 

CONDICIONES DIGNAS, a la aplicación del principio de la SEGURIDAD 

JURÍDICA, lo anterior por haber incurrido la parte accionada en una VÍA DE 

HECHO dando lugar a las causales especificas DESCONOCIMIENTO DEL 

PRECEDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL y VIOLACIÓN DIRECTA DE LA 

CONSTITUCIÓN – ARTICULO 53 CONSTITUCIONAL, que considero se pudiesen 

afectar si no son protegidos efectivamente:  

 

HECHOS 

 

1. Nací el 27 de mayo de 2020, y actualmente cuento con 54 años de 

edad, según consta en la copia de la cedula de ciudadanía.   

 



2. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) quien en vida se 

identificaba con cédula de ciudadanía No. 10.110.001, falleció el día 

8 de julio de 2015, tal y como consta en el registro civil de defunción 

con indicativo serial No. 07237842.  

 

3. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) siempre estuvo 

afiliado al régimen de Prima Media Con Prestación Definida 

administrado por el extinto Instituto de Seguros Sociales hoy 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.   

 

4. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) acreditó en toda 

su vida laboral un total de 636 semanas cotizadas ante el extinto 

Instituto de Seguros Sociales hoy Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones.   

 

5. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) a la entrada en 

vigencia del sistema general de pensiones – ley 100 de 1993 – esto es 

al 01 de abril de 1994, dejo acreditadas un total de 463.25 semanas.  

 

6. Aunando a lo anterior, mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO 

(Q.E.P.D) en vigencia del acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 

decreto 758 del mismo año, realizo cotizaciones por un total de 463.25 

semanas.   

 

7. Contraje matrimonio católico con mi esposo JULIO CESAR OSORIO 

CASTAÑO (Q.E.P.D) el día 29 de diciembre de 1990 en la parroquia San 

Cayetano de Pereira, tal y como consta en el acta de matrimonio que 

se anexa.   

 

8. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) y mi persona 

compartimos techo, lecho y mesa hasta el momento del fallecimiento 

de mi esposo.    

 

9. Mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) y yo nunca nos 

separamos, siempre establecimos una comunidad de vida juntos, 

apoyo y cooperación mutua donde reinaba el amor y la solidaridad 

entre ambos. 

 

10. Desde el momento del matrimonio católico hasta el momento de la 

muerte de mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D), 

convivimos de forma ininterrumpida, en familia y conformando un 

hogar fuertemente constituido, sin existir separación alguna.   

 



11. Durante la convivencia, mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO 

(Q.E.P.D) y mi persona procreamos a nuestros dos hijos a los cuales 

llamamos Juliana y Julio Cesar Osorio Toro, los cuales en la actualidad 

son mayores de edad.  

 

12. Al momento del fallecimiento de mi esposo JULIO CESAR OSORIO 

CASTAÑO (Q.E.P.D), yo dependía en todo económicamente de él al 

igual que mis hijos.  

 

13. Pues era mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) quien 

proveía y mantenía el hogar conformado por nosotros, cubriendo 

gastos tales como arrendamiento, salud, vestido, alimentación, 

propios del mínimo vital, y entre otros.   

 

14.  En ocasión del fallecimiento de mi esposo eleve reclamación 

administrativa ante LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES el pasado 03 de mayo de 2016 con Radicado 

2016_44333169 en la cual solicite el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes en aplicación del derecho fundamental de 

la igualdad, favorabilidad y el principio de la condición más 

beneficiosa en concordancia con el decreto 758 de 1990.  

 

15. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

mediante resolución GNR 223016 del 28 de julio de 2016 da respuesta 

a la aludida petición, y en consecuencia resuelve negar el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes solicitada.  

 

16.  Que el argumento nugatorio del acto administrativo en mención se 

fundamentó en que mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO 

(Q.E.P.D) no dejo acreditado el requisito legal de las 50 semanas 

cotizadas dentro de los tres últimos años anteriores al fallecimiento, tal 

como lo exige el artículo 46 de la ley 100 de 1993, modificado por la 

ley 797 de 2003. 

 

17. Teniendo en cuenta la negativa de la entidad accionada, el día 26 

de agosto de 2016 bajo Rad. 9902441 interpuse ante la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones recurso de apelación en 

contra de la Resolución GNR 223016 del 28 de julio de 2016.  

 

18. En el aludido recurso de apelación se solicitó a la administradora 

colombiana de Pensiones – Colpensiones que al momento de analizar 

el estudio de mi pensión de sobrevivientes se hiciera bajo los 

postulados de la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa en concordancia con el decreto 758 de 1990, dado que 



mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) si había dejado 

acreditadas en vigencia de dicha normativa más de las 300 semanas 

reguladas en el mencionado decreto para acceder al beneficio 

pensional por sobrevivientes.  

 

19. La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

mediante resolución VPB 39202 del 12 de octubre de 2016, resuelve el 

aludido recurso de apelación, y en consecuencia confirma en todas 

y cada una de sus partes la resolución 223016 del 28 de julio de 2016, 

teniendo en cuenta el mismo argumento nugatorio argüido en 

primera oportunidad.  

 

20. En razón  a la negativa de Colpensiones. por intermedio de 

apoderado judicial radique demanda ordinaria laboral de primera 

instancia en contra Colpensiones la cual el correspondió por reparto 

al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira bajo radicado 

2016-455.  

 

21. En la aludida demanda estaba solicitando el reconocimiento y pago 

de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de mi 

esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) en aplicación de los 

principios de la condición más beneficiosa, de favorabilidad e 

igualdad, toda vez que mi esposo dejo acreditadas más de 300 

semanas cotizadas antes del 01 de abril de 1994, cumpliendo 

requisitos del decreto 758 de 1990, además del reconocimiento del 

retroactivo pensional, indexación e intereses moratorios.   

 

22. Estando en trámite el proceso judicial en el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Pereira, se vincularon al mismo a nuestros hijos Juliana 

y Julio Cesar Osorio Toro, en calidad de litisconsorte necesario, en 

razón a que ambos al momento en que falleció su padre es decir mi 

esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) tenían la edad de 23 

y 20 años y se encontraban adelantando estudios universitarios.  

 

23. El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira mediante fallo de 

primera instancia proferido el pasado 22 de noviembre de 2018, 

resuelve absolver a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones de las pretensiones contenidas en la demanda que en 

contra instaure donde aparecen como vinculados mis hijos Juliana y 

Julio Cesar Osorio Toro, igualmente ordena condenarme en costas 

procesales.  

 

24. Estando en desacuerdo con el aludido fallo, mediante apoderado 

judicial decido interpone recurso de apelación en contra de la 



sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Pereira dentro del Proceso Ordinario Laboral con Rad. 2016 – 455, 

mediante el cual se insiste en el derecho que me asiste de ser 

beneficiaria de la pensión de sobrevivientes con ocasión del 

fallecimiento de mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) 

toda vez que él dejo acreditas y en vigencia del acuerdo 049 de 1990 

más de 300 semanas cotizadas, lo anterior teniendo en cuenta la 

aplicación del principio de favorabilidad y del principio de la 

condición más beneficiosa y la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional que ha decantado de vieja data que estas pensiones 

pueden ser reconocidos bajos esos lineamientos legales.   

 

25. El Juzgado Segundo Laboral Del Circuito de Pereira niega las 

pretensiones de la demanda al considerar que el criterio que maneja 

dicha juez es expresamente el planteado por la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Laboral el cual solo permite la aplicación 

de la ley inmediatamente anterior a la vigente en el momento en que 

ocurre el siniestro, es decir en el caso en concreto, el fallecimiento de 

mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) se dio para el mes 

de septiembre de 2015 por lo que la ley aplicable a su caso para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes era la ley 797 de 2003 

que exigía que el causante o afiliado dejara acreditadas 50 semanas 

cotizadas dentro de los últimos tres años anteriores al deceso, requisito 

que no dejo acreditado mi esposo por cuanto la última cotización fue 

para el año 2002, razón por la cual la juez en aplicación del principio 

de la condición más beneficiosa decide estudiar los requisitos 

objetivos de semanas establecidos en la ley 100 de 1993 en su texto 

original al ser esta la ley que precede a la vigente, sin embargo frente 

a los requisitos establecidos en dicha normatividad la Corte Suprema 

de Justicia – ha indicado que se debe cumplir con el requisitos no solo 

en semanas sino además de temporalidad, esto es que el 

fallecimiento del afiliado se haya producido a la entrada en vigencia 

de la ley 797 de 2003, es decir entre el 29 de enero de 2003 y el 29 de 

enero de 2006, requisito que no se cumplía por cuanto mi esposo 

recordemos que falleció para el año 2015, motivos que tuvo la juez 

para negar mi derecho a la pensión de sobrevivientes.  

 

26. Es preciso indicar que la juez al momento de fallar no tuvo en cuenta 

los argumentos esgrimidos tanto en la demanda como en los alegatos 

de conclusión realizados por mi apoderada y la apoderada de mis 

hijos, en aplicar para analizar y resolver mi caso de la pensión de 

sobrevivientes el criterio que de vieja data maneja la Corte 

Constitucional inclusive mediante sentencias de unificación siendo 

estas vinculantes para las autoridades judiciales inclusive por remisión 



directa del art. 10 del CPACA y la sentencia C-634 de 2011, en aras de 

que en aplicación del principio de la condición más beneficiosa se 

permite buscar la ley que más favorezca a los beneficiarios en el 

tiempo como en el caso en concreto el acuerdo 049 de 1990 

aprobado por el decreto 758 de 1990, el cual tan solo exigía que el 

afiliado hubiere dejado cotizados por lo menos 300 semanas antes del 

01 de abril de 1994, requisito que perfectamente se cumple a 

cabalidad de conformidad con las pruebas aportadas la proceso, 

argumentos que igualmente tuvieron en cuenta las apoderadas para 

apelar la sentencia. 

 

27. Teniendo en cuenta el recurso de apelación interpuesto, el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira concedió el mismo y remitió 

el proceso para reparto ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira, con el ánimo de que se resuelva el aludido recurso 

de alzada y la consulta.  

 

28. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira – Sala Laboral 

mediante fallo de segunda instancia proferido el pasado 02 de 

diciembre de 2019 con ponencia de la Magistrada Ana Lucia 

Caicedo Calderón, resuelve el recurso de apelación interpuesto y la 

consulta, y en consecuencia falla:  

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de noviembre 

de 2019 por el Juzgado Segundo Laboral de Pereira, dentro del 

proceso que promueve la señora María Janeth Toro Gómez en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, al cual fueron vinculados Julio Cesar y Juliana 

Osorio Toro, como intervinientes Ad- Excludendum.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte 

actora en favor por lo mencionado.  

 

29. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira – Sala Laboral 

mediante fallo de segunda instancia proferido el 02 de diciembre de 

2019, argumenta su negativa indicando textualmente lo siguiente:  

 

“5.4 En ese orden de ideas, como el señor Julio César Osorio 

Castaño falleció en el 2015, momento para el cual regía la Ley 

797 de 2003, en aplicación de la condición más beneficiosa y al 

tenor de la tesis acogida por la Sala Mayoritaria, el Acuerdo 049 

de 1990 no es la norma que puede escrutarse para verificar si el 

dejó causada la pensión de sobrevivientes por no ser la que le 



antecedía, que sí lo es la Ley 100 de 1993 original; por lo que no 

sale avante las apelaciones 

 

5.5 Pero esta última tampoco puede gobernar la prestación 

pretendida, en tanto el órgano de cierre de esta especialidad a 

partir del año 20171 precisó que el principio de la condición más 

beneficiosa no es ilimitado, sino temporal, pues su finalidad es la 

de proteger a aquellas personas que tenían una situación jurídica 

concreta al momento de presentarse el cambio legislativo, 

entendida esta como la acumulación de las semanas necesarias 

para acceder a la prestación; por lo que, se les permite que en 

vigencia de la Ley 797 de 2003 acrediten los requisitos de la Ley 

100 de 1993 original, siempre y cuando la contingencia –muerte-

, se presente dentro de los 3 años siguientes a la entrada en 

vigencia de aquella ley, esto es, del 29-01-2003 y el 29-01-2006, y 

tuviere el afiliado una expectativa legítima, para lo cual apuntó 

distintas situaciones en las que puede estar el fallecido para el 

momento del cambio legislativo y de la muerte en relación con 

las semanas cotizadas. Tesis que hasta el momento continúa 

vigente2.  

 

Entonces, respecto de la primera condición no la satisface el 

señor Osorio Castaño al fallecer por fuera del lapso atrás 

anotado, lo que releva del estudio de las  restantes condiciones, 

al ser concurrentes, por lo que al faltar una impide aplicar la ley 

100 de 1993 bajo el amparo del principio de la condición más 

beneficiosa.  

 

30. Es preciso indicar que la Magistrada Ana Lucia Caicedo Calderón, 

salvo voto respecto a la decisión mayoritaria en el sentido de indicar 

que con dicha decisión se estaba vulnerando derecho 

fundamentales a la demandante en el sentido de que no se estaba 

teniendo en cuenta una interpretación más favorable respecto a la 

aplicación del principio de la condición más beneficiosa y violación 

del derecho a la igualdad no solo con las normas internacionales y las 

constitucionales sino la del propio condigo sustantivo del trabajo del 

art. 21, que en caso de duda o conflicto sobre la interpretación de las 

normas de seguridad social, prevalece la más favorable para la 

afiliada o beneficiara.  

 

31. Igualmente, indica la Magistrada Ana Lucia Caicedo Calderón que: 

 

                                                           
1 SL4650-2017. 

2 SL1505-2019, SL1334-2019 y SL1341-2019. 



 “Acorde con la interpretación de la Corte Constitucional, en el 

presente asunto es procedente aplicar el Acuerdo 049 de 1990, 

pues como se vio, el principio de la condición más beneficiosa 

opera cuando en el tránsito de un sistema a otro en materia de 

seguridad social en pensiones, no se establece un régimen de 

transición, como sucedió con la sucesión que se dio del sistema 

establecido en el Acuerdo 049 de 1990 al adoptado por la Ley 

100 de 1993 respecto a las pensiones de invalidez y 

sobrevivencia. En tal caso puede válidamente acudirse a una 

norma anterior, independientemente  de si es inmediata o no, 

siempre y cuando bajo dicha norma el afiliado dejó causado el 

derecho. De esta manera, en el presente caso, habiendo 

cotizado el causante 459 semanas antes del 1º de abril de 1994, 

es evidente que dejó causado el derecho para que sus 

beneficiarios accedieran a dicha prestación en virtud del aludido 

principio. 

 

Respecto a la calidad de beneficiaria de la demandante, debe 

decirse que de los testimonios rendidos por José Hernando Osorio 

López y Jaime Hernando Toro Gómez se puede extraer tal 

condición, pues de manera coherente informaron desde su 

perspectiva y experiencia por qué les constaba que la actora y 

el de cujus convivieron en los cinco años anteriores al deceso de 

aquel. 

 

En virtud de lo anterior, considero que debió revocarse la 

sentencia de primera instancia para, en su lugar, declarar que a 

la señora María Janneth Toro Gómez le asiste derecho al 

reconocimiento a la pensión de sobrevivientes que dejó causada 

su cónyuge, Julio César Osorio Castaño, en virtud del principio de 

la condición más beneficiosa, en cuantía del salario mínimo legal 

y por trece mesadas anuales”. 

32. Teniendo en cuenta la decisión anterior, se interpuso recurso 

extraordinario de casación el cual le correspondió a la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL M.P. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ y una vez presentada la demanda de 

casación ante la colegiatura, se procede a emitir sentencia SL1441-

2021 RAD. 87877 del 21 de abril de 2021 mediante la cual resuelve: 

“NO CASA la sentencia dictada el dos (02) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira, dentro del proceso ordinario laboral seguido por MARÍA 



JANNETH TORO GÓMEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES” 

 

33. El argumento nugatorio que tuvo la accionada para NO CASAR la 

sentencia, fue que: “En efecto, en primer lugar, porque de manera 

reiterada ha definido esta Corporación que el derecho a la pensión 

de sobrevivientes debe dirimirse por regla general bajo la norma 

vigente al momento del fallecimiento del asegurado, que en el caso 

concreto es la Ley 797 de 2003, por haber fallecido el causante en 

vigencia de esta. Y, en segundo lugar, porque la aplicación del 

principio de la condición más beneficiosa para acceder a la pensión 

de sobrevivientes, como excepción, no supone una búsqueda 

histórica de normas, con el fin de conseguir aquella que se acomode 

de mejor manera a las circunstancias personales de cada asegurado” 

[…]Por manera que, la propuesta de la censura no va más allá de 

expresar su querer, pues habiendo fallecido el causante el 8 de julio 

de 2015, la norma que gobernaba la prestación por sobrevivencia era 

el artículo 12 de la Ley 797 de 2003.”. 

 

34. Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL no tenía argumentos 

objetivos para negarme el derecho a la pensión, máxime cuando 

todos los testigos y los interrogatorios de parte que se hicieron fueron 

contundentes, responsivos y concordantes en determinar y hacer 

claridad en la convivencia y la dependencia económica que tenía 

respecto a mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D), no solo 

yo sino además mis hijos.  

 

35. Por el contrario, es preciso indicar, que no le asiste razón a la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL que mediante 

sentencia SL1441-2021, haya procedido a negar el derecho acceder 

a la pensión de sobrevivientes arguyendo que no es posible aplicar el 

acuerdo 049 de 1990 por cuanto ello sería hace una búsqueda 

histórica de normas buscando la más favorable, situación que no se 

permite y que la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa es aplicar la ley últimamente anterior a la vigente, pues 

dichos argumentos es evidente que incurre en una VIA DE HECHO por 

DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL Y CONSTITUCIONAL Y 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN, ESPECIALMENTE EL ART. 53 

CONSTITUCIONAL.  

 

36. Lo anterior es así, puesto que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA 

DE CASACIÓN LABORAL ha desconocido flagrantemente el 

precedente de la corte constitucional respecto a la aplicación del 



principio de la condición más beneficiosa respecto a la pensiones de 

sobrevivientes cuando se solicita la aplicación del acuerdo 049 de 

1990 por haber dejado el afiliado requisitos acreditados en semanas, 

y así su fallecimiento se haya dado en vigencia de la norma de la ley 

797 de 2003, tal y como sucede en el caso que nos ocupa.   

 

37. Además, ha incurrido en una violación directa de la constitución toda 

vez que desconoció la aplicación del art. 53 constitucional al 

momento de resolver el derecho de mi pensión de sobrevivientes, esto 

es la aplicación del principio de favorabilidad, es decir pues el 

precedente o la norma que me favorecía para que se me 

reconociera mi derecho era el acuerdo 049 de 1990, y por criterio 

personal no lo hizo, por lo que incurrió en una vía de hecho, 

desconociendo así derechos fundamentales propios e inherentes a mi  

 

38. Con la decisión de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 

CASACIÓN LABORAL me vulneraron derechos fundamentales tales 

como, el derecho a la salud, al acceso a la seguridad social en 

conexidad con la vida, a la dignidad Humana, debido proceso, 

acceso a la administración de justicia, a la igualdad ante la ley, a la 

seguridad jurídica, entre otros.  

 

39.  La corte Constitucional en sentencia T- 441-2018, se ha manifestado 

sobre la caracterización del desconocimiento de precedente como 

causal especifica de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, indicando que:  

 

4.10. En suma, el precedente jurisprudencial es vinculante y 

por ende, los jueces están obligados a acogerlo en sus 

decisiones. No obstante, atendiendo a la garantía de la 

autonomía judicial consagrada en el artículo 228 Superior, los 

operadores jurídicos pueden apartarse siempre que cumplan 

con la carga argumentativa que ello supone. Así pues, 

cuando una autoridad judicial desconoce el precedente 

sentado en casos análogos, puede incurrir en un defecto por 

desconocimiento del precedente, como causal específica 

de procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales. 

 

40.  Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia T-587 DE 2017 

respecto a la causal especifica de violación directa de la constitución 

ha indicado, lo siguiente:  

 



Esta causal especial de procedibilidad de la acción de tutela 

encuentra fundamento en el artículo 4° de la Constitución 

Política, según el cual “la Constitución es norma de normas. 

En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la 

ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales”.[65] En consecuencia, este defecto se 

estructura cuando una sentencia judicial desconoce o 

inaplica determinados postulados del Texto Superior, bien sea 

porque los omite por completo, los contradice, o les atribuye 

un alcance insuficiente.[66] 

 

41. En relación con la decisión tomada por la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL se torna entonces evidente 

en una flagrante violación a la constitución por cuanto al momento 

de tomar la decisión de mi derecho a la petición no tuvo en cuenta 

el art. 13 y 53 de la constitución política, pues no aplico a mi favor el 

derecho fundamental de igualdad y el principio de favorabilidad, de 

haber sido así, la decisión hubiera sido diferente.  

 

42. Pues la decisión de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 

CASACIÓN LABORAL vulnera derechos fundamentales y me ocasiona 

un perjuicio irremediable puesto que soy una persona de la tercera 

edad, no laboro y vivo en condiciones precarias toda vez que de 

conformidad con los testimonios abordados en primera instancia, el 

único sustento de mi hogar en mi hija juliana, quien labora por 

contratos de prestación de servicio los cuales sabemos no es un 

trabajo continuo, sino por meses.  

 

43. En razón a lo anterior, pues a mi hijo Julio Cesar le toco salirse de 

estudiar porque no había dinero para pagar su carrera toda vez que 

la persona del hogar que costeaba o se hacía cargos de dichos 

gastos era mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D).  

 

44. En ocasiones cuando mi hija se ha quedado sin empleo pues nos 

hemos visto económicamente endeudados y en una situación 

precaria dado que no tenemos con que solventar los gastos de 

arrendamiento, alimentación y vestuario siendo estos los gastos 

mínimos de un hogar y que componen el mínimo vital.  

 

45. Pues es muy necesario que en este momento pudiese reconocérseme 

mi derecho a la pensión de sobrevivientes no solo porque tengo 

derecho legal y constitucional a ella y se cumplen todos los requisitos 

objetivos y subjetivos, sino además porque de esta manera se me 

estaría evitando la vulneración de derechos fundamentales y de igual 
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manera se m estaría evitando el perjuicio irremediable ocasionado 

desde que falleció mi esposo JULIO CESAR OSORIO CASTAÑO 

(Q.E.P.D), pues al ser la pensión de sobrevivientes una prestación 

económica periódica el prejuicio irremediable se mantiene en el 

tiempo.  

 

46. Cabe precisar que llevo casi 5 años en esta lucha de la pensión de 

sobrevivientes desde el momento en que falleció mi esposo JULIO 

CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D), siendo 5 años de sacrificios, 

sufrimientos, tristezas y también felicidades, pero 5 años en los que mi 

hogar es decir mis hijos y yo no contamos con un sostenimiento 

económico continuo con el cual podamos solventarnos 

económicamente sin tener preocupaciones de que el trabajo de mi 

hija se acabó, de que no la volvieron a contratar, de que con que 

vamos a vivir, conque vamos a comer, pues seguro que donde mi 

esposo estuviera vivo estas preguntas jamás se harían en mi hogar.  

 

47. Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia C-556 de 2009, 

respecto al principio de la sostenibilidad financiera del sistema, para 

aquellos afiliados que han cotizado entre 416 y 520 semanas en toda 

su vida laboral, ha indicado lo siguiente:  

 

Explica que la Ley 797 de 2003 en su artículo 12 evalúa el 

comportamiento de mediano y largo plazo de los afiliados, 

siendo un gran avance dado que un esquema cuyos requisitos 

se fundamenten únicamente en el comportamiento laboral de 

corto plazo, puede llevar generalmente a impedir el acceso a 

la pensión de sobrevivientes de afiliados que hacen un gran 

esfuerzo en término, semanas cotizadas y ahorro pensional, 

pero por variables exógenas (como es estar activo o no en el 

mercado laboral en el último año), pierden el acceso a la 

cobertura. 

 

Agrega que los literales acusados introducen requisitos de 

densidad de cotización que no estaban previstos en la Ley 100 

de 1993, pero éstos permiten que el afiliado pueda gozar de una 

cobertura total durante su vida laboral, esto es, durante un 

período de 40 años; requiere tan solo entre 416 y 520 semanas, 

a la vez que distribuye la cobertura a lo largo de los años de 

potencial actividad laboral, lo cual se ajusta a la naturaleza del 

sistema 

 

48. Por lo anterior, de acuerdo a los hechos narrados y con el fin de 

proteger los derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, DEFENSA 



Y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A LA IGUALDAD ANTE 

LA LEY Y AUTORIDADES, MINIMO VITAL, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA 

SALUD, A UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA PROTECCIÓN DE 

LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, a la aplicación del principio de 

la SEGURIDAD JURÍDICA, presento ACCIÓN DE TUTELA ante el tribunal 

Constitucional con el fin de que se declare la nulidad de la sentencia 

judicial emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 

en fallo de segunda instancia proferido el pasado 26 de abril de 2016, 

lo anterior por haber incurrido la parte accionada en una VÍA DE 

HECHO dando lugar a las causales especificas DESCONOCIMIENTO 

DEL PRECEDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL y VIOLACIÓN DIRECTA 

DE LA CONSTITUCIÓN – ARTICULO 53 CONSTITUCIONAL.  

 

Solicito respetuosamente honorable magistrado(a), tenga en cuenta las 

siguientes: 

 

PETICIONES 

 

1. TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales AL DEBIDO 

PROCESO, DEFENSA Y ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A 

LA IGUALDAD ANTE LA LEY Y AUTORIDADES, MINIMO VITAL, A LA 

SEGURIDAD SOCIAL, A LA SALUD, A UNA VIDA EN CONDICIONES 

DIGNAS, A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD que 

me están siendo vulnerados por parte de la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL.   

 

2. Que como resultado de lo anterior, SE DEJE SIN EFECTO la decisión 

proferida por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN 

LABORAL mediante sentencia SL1441-2021 del 21 de abril de 2021 M.P. 

Luis Benedicto Herrera Díaz, y en consecuencia se restablezcan mis 

derechos fundamentales, ORDENANDO a la accionada a proferir fallo 

de casación nuevamente conforme el criterio de la Corte 

Constitucional en aras de respetar el precedente vinculante y del 

órgano máximo de la carta magna y así mismo aplicar de manera 

preferente las leyes de la constitución política en razón a la 

supremacía constitucional, lo anterior quiere decir que para el estudio 

de mi pensión el mismo sea analizado en aplicación del principio de 

condición más beneficiosa y de favorabilidad y el derecho 

fundamental a la igualdad los requisitos del decreto 758 de 1990 por 

ser esta la norma aplicable a mi caso toda vez que mi esposo JULIO 

CESAR OSORIO CASTAÑO (Q.E.P.D) dejo acreditadas más de 300 

semanas al 01 de abril de 1994 y en consecuencia se me reconozca y 

pague la pensión de sobrevivientes, teniendo en cuenta además la 

fuerza vinculante de las sentencia de unificación como la SU-442 de 



2016, la SU -005 de 2018 que resolvió un caso similar al mío, y por 

remisión expresa del art. 10 del CPACA y la sentencia C-634 de 2011.  

 

3. Subsidiariamente, se ORDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES a reconocer y pagarme la pensión de 

sobrevivientes en aplicación del principio de favorabilidad, igualdad 

y de la condición más beneficiosa en concordancia con el decreto 

758 de 1990, y bajos los postulados de las sentencias de unificación 

SU-442 de 2016, la SU -005 de 2018 que resolvió un caso similar al mío, 

y por remisión expresa del art. 10 del CPACA y la sentencia C-634 de 

2011, y la C- 556 de 2009.; y que dicho reconocimiento se haga con el 

respectivo retroactivo pensional al que tengo derecho a partir del 08 

de julio de 2015, calenda de fallecimiento de mi cónyuge.  

 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, DE LEY Y JURISPRUCENCIALES 

APLICABLES AL CASO EN CONCRETO 

 

Constitución política, Artículos 1, 13, 29, 86, 229, 230. 

La decisión que tomo la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira al negar 

mi pensión de sobrevivientes en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, pues tal decisión es violatoria 

de los artículos 13 y 53 de la Constitución Política de Colombia, por todo lo 

anteriormente expuesto en la acción de tutela en los hechos.  

En aras de tener como punto de referencia el expediente T-75.675, 

Procedencia: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado 

Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

"(...) la doctrina de la Corte ha efectuado un análisis material y ha 

establecido una diáfana distinción entre las providencias judiciales -que son 

invulnerables a la acción de tutela en cuanto corresponden al ejercicio 

autónomo de la función judicial y respecto de las cuales existen, dentro del 

respectivo proceso, los medios judiciales de defensa establecidos por el 

ordenamiento jurídico- y las vías de hecho por cuyo medio, bajo la forma de 

una providencia judicial, quien debería administrar justicia quebranta en 

realidad los principios que la inspiran y abusa de la autonomía que la Carta 

Política reconoce a su función, para vulnerar en cambio los derechos 

básicos de las personas. 

"En ese orden de ideas, la violación flagrante y grosera de la Constitución 

por parte del juez, aunque pretenda cubrirse con el manto respetable de la 

resolución judicial, puede ser atacada mediante la acción de tutela siempre 

y cuando se cumplan los presupuestos contemplados en el artículo 86 de la 



Constitución y no exista otro medio al alcance del afectado para la defensa 

de su derecho. 

"En tales casos, desde luego, el objeto de la acción y de la orden judicial 

que puede impartirse no toca con la cuestión litigiosa que se debate en el 

proceso, sino que se circunscribe al acto encubierto mediante el cual se 

viola o amenaza un derecho. 

Traigo a colación apartes de la sentencia T-462 de 2003, de la siguiente 

manera así: 

 

Hipótesis o causales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales. 

  

11. La acción de tutela procede contra acciones u omisiones de cualquier 

autoridad pública en caso de vulneración o amenaza a los derechos 

fundamentales constitucionales (art. 86 inc 1º Superior). El término universal 

“cualquier” utilizado por el Constituyente como calificativo de la autoridad 

pública, implica, en el sentido lógico de la cuantificación de los sujetos 

referidos por el término, que en el mismo estén comprendidas las 

autoridades judiciales.  

  

El empleo de este término clasificatorio general y la innegable circunstancia 

de su indeterminación (posibilidad de múltiples referentes) hizo necesario en 

el caso del control de constitucionalidad del artículo 11 del decreto 2591 de 

1991 (que permitía la acción de tutela contra sentencias judiciales), que la 

propia Corte decidiera, después de ponderar los intereses en conflicto 

(justiciabilidad de conductas vulneratorias de derechos fundamentales por 

parte de autoridades judiciales y autonomía e independencia de las 

mismas) que la acción de tutela si era procedente contra decisiones 

judiciales, precisamente cuando con las mismas se violaren derechos 

fundamentales. Este y no otro ha sido el entendido otorgado a la sentencia 

C-543 de 1992 a lo largo de la jurisprudencia de la Corte. 

  

Es entonces a partir de la propia jurisprudencia de la Corte Constitucional 

que pueden identificarse diversas situaciones genéricas de violación de la 

Constitución por la vía de la vulneración de los derechos fundamentales con 

ocasión de actuaciones de las autoridades judiciales. Estas circunstancias 

disfuncionales son las que permiten hablar de la procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales (autos y sentencias) como 

conductas de las autoridades públicas. 

  

12. Así mismo y como ya lo afirmara esta Corte[1], estas hipótesis pueden ser 

resumidas de la siguiente manera:  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2003/t-462-03.htm#_ftn1


  

En primer lugar, se encuentran los casos en los cuales la violación de la 

Constitución y la afectación de derechos fundamentales es consecuencia 

del desconocimiento de normas de rango legal o infralegal, ya sea por su 

absoluta inadvertencia, por su aplicación indebida, por error grave en su 

interpretación o por el desconocimiento de sentencias con efectos erga 

omnes. Estas situaciones corresponden a los denominados por la 

Jurisprudencia constitucional defectos sustantivo, orgánico y procedimental 

como circunstancias que afectan la juridicidad de las providencias 

judiciales. 

  

En segundo lugar, se encuentran aquellos casos en los que la vulneración 

de los derechos fundamentales se presenta con ocasión de problemas 

severos relacionados con el soporte probatorio de los procesos, como 

cuando se omiten la práctica o el decreto de pruebas, o cuando se 

presenta una indebida valoración de las mismas por juicio contraevidente o 

porque la prueba es nula de pleno derecho. Estas situaciones han sido 

definidas por la Corte como vicios de las providencias conocidos como 

constitutivas de un defecto fáctico. 

  

A partir de la identificación de estos defectos se definió originariamente el 

concepto de vía de hecho judicial y se construyó una dogmática más o 

menos comprensiva de las hipótesis de procedibilidad de la acción de 

tutela contra sentencias judiciales, teniendo siempre como punto de 

referencia el concepto de vía de hecho. Sin embargo, de la evolución 

jurisprudencial en la materia a estas hipótesis vendrían a sumarse otras que 

han venido a incorporar el nuevo listado de causales de procedibilidad en 

comento. 

  

Así, en tercer lugar, se encuentran las situaciones en las cuales la violación 

de los derechos fundamentales por parte del funcionario judicial es 

consecuencia de la inducción en error de que es víctima por una 

circunstancia estructural del aparato de administración de justicia, lo que 

corresponde a lo que la jurisprudencia ha denominado vía de hecho por 

consecuencia[2]. 

  

En cuarto lugar, se encuentran las situaciones en las cuales la providencia 

judicial presenta graves e injustificados problemas en lo que respecta a la 

decisión misma y que se contraen a la insuficiente sustentación o 

justificación del fallo[3] y al desconocimiento o la inadvertencia del 

precedente judicial en la materia. 

 

En quinto lugar, se encuentran las situaciones en las cuales el juez incurre en 

una violación directa de la Constitución y desconoce el contenido de los 
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derechos fundamentales de alguna de las partes. Se trata de los casos en 

los cuales la decisión del juez se apoya en la interpretación de una 

disposición en contra de la Constitución[4] o cuando el juez se abstiene de 

aplicar la excepción de inconstitucionalidad ante una violación manifiesta 

de la Constitución siempre que se presente solicitud expresa de su 

declaración, por alguna de las partes en el proceso[5]. 

  

Para la Corte, es claro que en todas estas situaciones la procedencia de la 

acción de tutela contra las decisiones judiciales está condicionada a la 

existencia de una violación de un derecho fundamental (art. 86 Superior) 

como quiera que no fue otro el propósito del constituyente al crear la acción 

de tutela y al consagrar entre los principios fundamentales del Estado el de 

la eficacia de los derechos fundamentales (art. 2 Superior). 

 

Las causales de procedibilidad y la armonización de los principios de 

autonomía judicial y de eficacia de los derechos fundamentales. 

  

13. Por otro lado, la Corte considera que la existencia de las causales de 

procediblidad de la acción de tutela contra providencias judiciales permite 

armonizar los principios de autonomía judicial y de seguridad jurídica con el 

de la eficacia de los derechos fundamentales.  

  

En este sentido, la constatación previa (juicio de existencia) de alguno de 

los eventos que constituyen un defecto de la providencia judicial 

(identificación de la causal) se torna indispensable para efectos de 

determinar la procedibilidad de la acción de tutela en el caso concreto.  

  

En consecuencia, el pronunciamiento de fondo por parte del juez de tutela 

respecto de la eventual afectación de los derechos fundamentales con 

ocasión de la actividad jurisdiccional (afectación de derechos 

fundamentales por providencias judiciales) es constitucionalmente 

admisible solamente cuando el juez haya determinado de manera previa la 

configuración de una de las causales de procedibilidad, es decir una vez 

haya constatado la existencia de alguno de los cinco eventos enunciados 

anteriormente ((i) defectos sustantivo, orgánico, procedimental; (ii) defecto 

fáctico; (iii) error inducido; (iv) decisión inmotiva, desconocimiento del 

precedente; (v) violación directa de la Constitución) 

  

Para la Corte la exigencia de un análisis previo de procedibilidad de la 

acción de tutela cuando la misma se instaura contra decisiones judiciales es 

más que constitucionalmente razonable, ya que con la misma se pueden 

armonizar la necesidad de proteger los intereses constitucionales que 

involucran la autonomía de la actividad jurisdiccional y la seguridad jurídica, 

sin que estos valores puedan desbordar su ámbito de irradiación y cerrar las 
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puertas a la necesidad de proteger los derechos fundamentales que 

pueden verse afectados eventualmente con ocasión de la actividad 

jurisdiccional del Estado.  

  

En efecto, son las causales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, previamente definidas en este fallo y que continúan 

siendo por regla general excepcionales, las que permiten de manera 

simultánea proteger y hacer compatibles los valores de eficacia de los 

derechos fundamentales y de autonomía judicial, principios basilares e 

insustituibles del Estado constitucional. 

  

Ahora bien, respecto a los requisitos de procedibilidad para la acción de 

tutela en contra de providencias judiciales, ha indicado la CORTE 

CONSTITUCIONAL RECIENTEMENTE EN SENTENCIA T-367 DE 2018, que:  

 

2.1. Requisitos generales y especiales de procedibilidad excepcional de la 

acción de tutela contra providencias judiciales. Reiteración jurisprudencial.  

 

2.1.1. De esta manera, la Corte en la sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, 

hizo alusión a los requisitos generales y especiales para la procedencia 

excepcional de la acción de tutela contra providencias judiciales. Sobre los 

requisitos generales de procedibilidad estableció: 

 

“Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales son los siguientes: 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia 

constitucional. Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede 

entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada 

importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que 

corresponde definir a otras jurisdicciones3. En consecuencia, el juez de 

tutela debe indicar con toda claridad y de forma expresa porqué la 

cuestión que entra a resolver es genuinamente una cuestión de 

relevancia constitucional que afecta los derechos fundamentales de 

las partes.  

b. Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y 

extraordinarios-  de defensa judicial al alcance de la persona 

afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable4.  De allí que sea un deber del actor 

desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema 

jurídico le otorga para la defensa de sus derechos.  De no ser así, esto 

es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección 

alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las 

                                                           
“3 Sentencia 173/93.” 

“4 Sentencia T-504/00.” 



distintas autoridades judiciales, de concentrar en la jurisdicción 

constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un 

desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta 

última.  

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela 

se hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a 

partir del hecho que originó la vulneración5.  De lo contrario, esto es, 

de permitir que la acción de tutela proceda meses o aún años después 

de proferida la decisión, se sacrificarían los principios de cosa juzgada 

y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales se 

cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como 

mecanismos institucionales legítimos de resolución de conflictos. 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro 

que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia 

que se impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte 

actora6.  No obstante, de acuerdo con la doctrina fijada en la 

Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una grave lesión de 

derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas 

ilícitas susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, 

la protección de tales derechos se genera independientemente de la 

incidencia que tengan en el litigio y por ello hay lugar a la anulación 

del juicio. 

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y 

que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que 

esto hubiere sido posible7.  Esta exigencia es comprensible pues, sin que 

la acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales 

contrarias a su naturaleza y no previstas por el constituyente, sí es 

menester que el actor tenga claridad en cuanto al fundamento de la 

afectación de derechos que imputa a la decisión judicial, que la haya 

planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al 

momento de pretender la protección constitucional de sus derechos. 

f. Que no se trate de sentencias de tutela8.  Esto por cuanto los debates 

sobre la protección de los derechos fundamentales no pueden 

prolongarse de manera indefinida, mucho más si todas las sentencias 

proferidas son sometidas a un riguroso proceso de selección ante esta 

Corporación, proceso en virtud del cual las sentencias no 

seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se 

tornan definitivas.”9   

 

                                                           
“5 Ver entre otras, la reciente Sentencia T-315/05.” 
6 Sentencias T-008/98 y SU-159/2000. 
7 Sentencia T-658-98. 
8 Sentencias T-088-99 y SU-1219-01. 
9 Corte Constitucional, sentencia C-590 del 8 de junio de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 



2.2.2. De igual forma, en la sentencia C-590 del 8 de junio de 2005, además 

de los requisitos generales, se señalaron las causales de procedencia 

especiales o materiales del amparo tutelar contra las sentencias judiciales. 

Estas son: 

 

“…Ahora, además de los requisitos generales mencionados, para que 

proceda una acción de tutela contra una sentencia judicial es necesario 

acreditar la existencia de requisitos o causales especiales de 

procedibilidad, las que deben quedar plenamente demostradas. En este 

sentido, como lo ha señalado la Corte, para que proceda una tutela contra 

una sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de los vicios o 

defectos que adelante se explican.  

 

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial 

que profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de 

competencia para ello.  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez 

actuó completamente al margen del procedimiento establecido.  

c.  Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo 

probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se 

sustenta la decisión.  

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide 

con base en normas inexistentes o inconstitucionales10 o que presentan 

una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la 

decisión.  

f. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima 

de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma 

de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

g.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los 

servidores judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y 

jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente en esa 

motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

h.  Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por 

ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un 

derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando 

sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como 

mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido 

constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado11.  

 

                                                           
10 Sentencia T-522/01 

11 Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y  T-1031/01. 



i.   Violación directa de la Constitución. 

 

Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones 

judiciales involucran la superación del concepto de vía de hecho y la 

admisión de específicos supuestos de procedibilidad en eventos en los 

que si bien no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata 

de decisiones ilegítimas que afectan derechos fundamentales.”12 

 

2.2.3. Es decir, siempre que concurran los requisitos generales y, por lo menos 

una de las causales específicas de procedencia contra las providencias 

judiciales, es procedente ejercitar la acción de tutela como mecanismo  

 

Ahora bien, respecto a la causal específica de desconocimiento del 

precedente, ha indicado la Corte Constitucional en sentencia T-441 DE 2018, 

ha indicado que:  

 

 -El desconocimiento del precedente como causal específica de 

procedencia de tutela contra providencias judiciales. Reiteración de 

jurisprudencia 

 

4.4. El artículo 13 Superior consagra el derecho a la igualdad de todas las 

personas. En aras de materializar su cumplimiento, entre otros, las 

autoridades judiciales deben respetar y seguir el precedente jurisprudencial 

de las altas cortes. En este sentido, los artículos 234, 237 y 241 de la 

Constitución Política consagran como tribunales de cierre a la Corte 

Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, en las Jurisdicciones Ordinaria y 

Contencioso Administrativa respectivamente; asimismo, establecen que la 

Corte Constitucional es el órgano encargado de salvaguardar la 

supremacía e integridad de la Carta. Estas tres instituciones, “tienen el deber 

de unificar la jurisprudencia al interior de sus jurisdicciones, de tal manera 

que los pronunciamientos por ellas emitidos se conviertan en precedente 

judicial de obligatorio cumplimiento”[45]. 

  

4.5. El precedente judicial ha sido definido por esta Corte como “la 

sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por 

su pertinencia y semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe 

necesariamente considerarse por las autoridades judiciales al momento de 

emitir un fallo”[46]. En este orden de ideas, partiendo de la autoridad que 

emitió el fallo, el precedente puede ser horizontal o vertical. Si se trata de 

seguir las decisiones emitidas por autoridades del mismo nivel jerárquico, o 

del mismo funcionario se estaría en el marco de la primera categoría[47]; por 

su parte, las sentencias proferidas por el superior jerárquico “o la autoridad 

                                                           
12 Corte Constitucional, Sentencia C-590 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño). 
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encargada de unificar la jurisprudencia”[48] hacen parte del precedente 

vertical. 

  

4.6. Según reiterada jurisprudencia de esta Corte, las autoridades públicas, 

tanto administrativas como judiciales, están obligadas a acatar los 

precedentes que fije la Corte Constitucional[49]. También ha puntualizado 

que pese a los efectos específicos para cada caso concreto de las 

sentencias de tutela, la ratio decidendi de estas constituye un precedente 

de obligatorio cumplimiento para las autoridades públicas, “ya que además 

de ser el fundamento normativo de la decisión judicial, define, frente a una 

situación fáctica determinada, la correcta interpretación y, por ende, la 

correcta aplicación de una norma”[50]. 

  

4.7. El acatamiento del precedente busca proteger los derechos a la 

seguridad jurídica y a la igualdad, lo que pretende esta regla es evitar que 

casos similares se resuelvan de manera diferente. Por ello, todos los jueces, 

pero en especial las altas Cortes y los Tribunales deben tener en cuenta estos 

principios cuando toman decisiones, pues a futuro se convertirán 

en  precedente judicial para los demás administradores de justicia. Esta 

regla general, tiene sin embargo una excepción: los jueces pueden 

apartarse del precedente siempre que argumenten y sustenten claramente 

las razones por las que optan por este camino. 

  

4.8. Lo anterior ha sido expuesto por la jurisprudencia de esta Corte en varias 

ocasiones. En la reciente sentencia SU-354 de 2017[51], la Sala Plena sostuvo 

que los jueces pueden abstenerse de aplicar la regla de decisión que se 

desprenda de un caso análogo anterior, cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: “(i) haga referencia al precedente que abandona, lo que 

significa que no puede omitirlo o simplemente pasarlo inadvertido como si 

nunca hubiera existido (principio de transparencia); y (ii) ofrezca una carga 

argumentativa seria mediante la cual explique de manera suficiente y 

razonada los motivos por los cuales considera que es necesario apartarse 

de sus propias decisiones o de las adoptadas por un juez de igual o superior 

jerarquía.” 

  

4.9. De otra parte, esta Corte ha señalado que cuando los operadores 

judiciales no cumplen con esa carga argumentativa, la decisión que 

adopten puede estar viciada. En concreto, la sentencia C-621 de 

2015[52] señaló: “el desconocimiento, sin debida justificación, del 

precedente judicial configura un defecto sustantivo, en la medida en que 

su respeto es una obligación de todas las autoridades judiciales –sea éste 

precedente horizontal o vertical, en virtud de los principios del debido 

proceso, igualdad y buena fe[53]. Por lo cual y a pesar de la regla general de 

obligatoriedad del precedente judicial, siempre que el juez exprese 
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contundentemente las razones válidas que lo llevaron a apartarse del 

precedente constitucional, su decisión será legítima y acorde a las 

disposiciones legales y constitucionales”. 

  

4.10. En suma, el precedente jurisprudencial es vinculante y por ende, los 

jueces están obligados a acogerlo en sus decisiones. No obstante, 

atendiendo a la garantía de la autonomía judicial consagrada en el artículo 

228 Superior, los operadores jurídicos pueden apartarse siempre que 

cumplan con la carga argumentativa que ello supone. Así pues, cuando 

una autoridad judicial desconoce el precedente sentado en casos 

análogos, puede incurrir en un defecto por desconocimiento del 

precedente, como causal específica de procedencia de la acción de 

tutela contra providencias judiciales. 

 

Respecto a la causal de violación directa de la constitución, la Corte 

Constitucional ha indicado en SENTENCIA T-587- DE 2017, que:  

 

 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN 

  

Esta causal especial de procedibilidad de la acción de tutela encuentra 

fundamento en el artículo 4° de la Constitución Política, según el cual “la 

Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre 

la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales”.[65] En consecuencia, este defecto se estructura cuando 

una sentencia judicial desconoce o inaplica determinados postulados del 

Texto Superior, bien sea porque los omite por completo, los contradice, o les 

atribuye un alcance insuficiente.[66] 

  

En Sentencia SU-542 de 2016 la Corte Constitucional reiteró que “en virtud 

de la supremacía constitucional, cuando las autoridades judiciales se 

enfrentan a un contradicción entre una norma legal y una norma 

constitucional, deben preferir esta última.”[67] 

  

Del mismo modo, en la Sentencia T-555 de 2009, la Sala Tercera de Revisión, 

consideró que esta causal de procedencia de la acción de tutela se 

estructura “cuando el juez ordinario adopta una decisión que desconoce, 

de forma específica, postulados de la Carta Política.  A este respecto, debe 

insistirse en que el actual modelo de ordenamiento constitucional reconoce 

valor normativo a los preceptos superiores, de modo tal que contienen 

mandatos y previsiones de aplicación directa por las distintas autoridades y, 

en determinados eventos, por los particulares.  Por ende, resulta plenamente 

factible que una decisión judicial pueda cuestionarse a través de la acción 
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de tutela cuando desconoce o aplica indebida e irrazonablemente tales 

postulados”. 

 En cuanto a la configuración de esta causal como requisito de 

procedibilidad de la tutela, la Corte ha sostenido que el juez ordinario 

desconoce la Constitución Política cuando: 

  

(i)               Deja de aplicar una disposición ius fundamental a un caso 

concreto, es decir, cuando (a) en la solución del caso se deja de interpretar 

y aplicar una disposición legal de conformidad con el precedente 

constitucional, (b) se trata de un derecho fundamental de aplicación 

inmediata, y (c) el juez en sus decisiones vulnera derechos fundamentales y 

no tiene en cuenta el principio de interpretación conforme con la 

Constitución.[68] 

  

(ii)              Aplica la ley al margen de los dictados de la Constitución. Hace 

referencia al deber de aplicar las normas constitucionales con preferencia 

a las legales, mediante el ejercicio de la excepción de 

inconstitucionalidad.[69] 

 

 

RELEVANCIA CONSTITUCIONAL 

 

Respecto a este requisito dice la Corte Constitucional, predica: “Que la 

cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como 

ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones 

que no tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de 

involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En 

consecuencia, el juez de tutela debe indicar con toda claridad y de forma 

expresa porqué la cuestión que entra a resolver es genuinamente una 

cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos 

fundamentales de las partes.” 

 

 

LA INMEDIATEZ 

 

No es aplicable frente a la vulneración efectiva y continuada de derechos 

fundamentales, la Corte Constitucional ha señalado que en aquellos casos 

en los que se demuestre que la vulneración del derecho es permanente en 

el tiempo y que, pese a que el hecho que la originó por primera vez es muy 

antiguo respecto de la presentación de la tutela, pero la situación es 

continua y actual, el principio de inmediatez en la interposición de la tutela 

no es exigible de manera estricta. En ese sentido, en el caso objeto de 

análisis los jueces han debido aceptar la procedencia de la acción, en 

razón de la situación excepcional en que se encuentra el accionante. 
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SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Según lo dispuesto en el Decreto 2591 de 1991 y en el artículo 86 de la 

Constitución Política, la acción de tutela es un mecanismo judicial 

subsidiario, que permite salvaguardar los derechos fundamentales y sólo 

procede cuando en el ordenamiento jurídico no exista otra acción idónea 

y eficaz para la protección de esos derechos, o cuando se pretenda evitar 

la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN 

 

La Corte dice al respecto: “Esta exigencia es comprensible pues, sin que la 

acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a 

su naturaleza y no previstas por el constituyente, sí es menester que el actor 

tenga claridad en cuanto al fundamento de la afectación de derechos que 

imputa a la decisión judicial, que la haya planteado al interior del proceso y 

que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la protección 

constitucional de sus derechos.” En este caso se cumple con este requisito 

pues se presenta claridad sobre el fundamento de la afectación de 

derechos de carácter humano y fundamental. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 

El artículo 29 de la Constitución señala que el debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, e incluye como 

elemento básico del mismo la observancia “de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio,” lo que en materia administrativa significa el pleno 

cumplimiento de lo prescrito en la ley y en las reglas especiales sobre el 

asunto en trámite. 

 

En cuanto al debido proceso en las actuaciones administrativas, la Corte 

Constitucional, en sentencia T-210 del 23 de marzo de 2010, estableció:   

 

“Conforme al inciso primero del artículo 29 de la Constitución Política, el 

debido proceso se aplica a toda clase de actuaciones, sean estas judiciales 

o administrativas.  

 

Lo anterior quiere decir que, en todas las actuaciones, se deben respetar 

las garantías propias del derecho al debido proceso que se materializan, 

principalmente, en el derecho de defensa, de contradicción y controversia 

de la prueba, en el derecho de impugnación y en la garantía de publicidad 

de los actos administrativos.  



 

 En lo que hace a las actuaciones administrativas, la jurisprudencia de esta 

Corporación ha establecido que el derecho fundamental al debido 

proceso se debe respetar, desde la etapa anterior a la expedición del acto 

administrativo, hasta las etapas finales de comunicación y de impugnación 

de la decisión.  

 

Adicionalmente, esta Corporación ha reiterado, en numerosas 

oportunidades, que el debido proceso administrativo se refiere no sólo al 

respeto de garantías estrictamente procesales, sino también al respeto de 

los principios que guían la función pública como la igualdad, la moralidad, 

la eficacia, la economía, la celeridad, la imparcialidad y la publicidad”   

 

  Así mismo en sentencia T-555 de 7 de julio de 2010, reiteró que el debido 

proceso se encuentra ligado al derecho de defensa, cuando indicó:   

“Existe una relación inescindible entre el derecho al debido proceso y el 

derecho de defensa. En tal sentido ha dicho también la Corporación:   

 

“El derecho de defensa en materia administrativa se traduce en la facultad 

que tiene el administrado para conocer la actuación o proceso 

administrativo que se le adelante e impugnar o contradecir las pruebas y 

las providencias que le sean adversas a sus intereses. La administración 

debe garantizar al ciudadano interesado tal derecho y cualquier actuación 

que desconozca dicha garantía es contraria a la Constitución. En efecto, si 

el administrado no está de acuerdo con una decisión de la administración 

que le afecte sus intereses tiene derecho a ejercer los recursos 

correspondientes con el fin de obtener que se revoque o modifique.”    

 

EN SENTENCIA SL 1111 DEL 27 DE MARZO DE 2019 

(…) esta Sala ha sostenido que es posible aplicar el principio de la condición 

más beneficiosa, en el caso del tránsito del Acuerdo 049 de 1990 a la Ley 

100 de 1993, en materia de pensión de sobrevivientes. En ese sentido, se 

tiene que el literal b) del artículo 6 del Acuerdo 049 de 1990, precisa la 

obligación de haber cotizado 300 semanas en cualquier época o 150 

semanas en los seis años anteriores al fallecimiento. En sentencia CSJ SL, 27 

jul. 2010, rad. 36948, la Sala indicó: 

 

El principio de la condición más beneficiosa en materia pensional ha tenido 

extensa aplicación por parte de la jurisprudencia, respecto a aquellas 

personas que habiendo cumplido con un nivel elevado de cotizaciones 

antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, (150 

semanas de cotización dentro de los 6 años anteriores a la fecha del estado 

de invalidez, ó 300 semanas en cualquier época con anterioridad a ese 



estado) tal como lo determinaba el artículo 6° del Acuerdo 049 de 1990 del 

I.S.S., no cumplían con las 26 semanas para el momento de la invalidez o de 

la muerte exigidas por la Ley 100 de 1993, pero en razón a que se consideró 

que la nueva legislación traía una exigencia menor en número de 

cotizaciones respecto de la legislación anterior.  

 

Esta Corporación en asuntos semejantes, en relación con el punto de 

derecho que se discute, ha dejado claro, que pese a haber fallecido el 

afiliado en vigencia de la Ley 100 de 1993, son aplicables, por virtud del 

principio de la condición más beneficiosa, las disposiciones contenidas en 

el Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año, si para 

el momento de entrar en vigencia la citada ley, se daba el supuesto del 

número de semanas cotizadas para que sus beneficiarios pudiesen acceder 

a la pensión de sobrevivientes. 

FUNDAMENTO DEL CARÁCTER VINCULANTE DE LAS DECISIONES QUE UNIFICAN 

JURISPRUDENCIA PARA LAS AUTORIDADES PÚBLICAS Y JUDICIALES: 

Sentencia c-634 de 2011 que declaro exequible el artículo 10 de la ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (c.p.a.c.a) 

 

“sobre este tema, ha resaltado la Corte que (i) la intención del constituyente 

ha sido darle clara y expresa prevalencia a las normas constitucionales –art. 

4º Superior- y con ella a la aplicación judicial directa de sus contenidos; (ii) 

que esto debe encontrarse en armonía con la aplicación de la ley misma 

en sentido formal, es decir dictada por el Legislador, la cual debe ser 

interpretada a partir de los valores, principios, objetivos y derechos 

consagrados en la Constitución; (iii) que por tanto es la Carta Política la que 

cumple por excelencia la función integradora del ordenamiento; (iv) que 

esta responsabilidad recae en todos las autoridades públicas, 

especialmente en los jueces de la república, y de manera especial en los 

más altos tribunales; (v) que son por tanto la Constitución y la ley los puntos 

de partida de la interpretación judicial; (vi) que precisamente por esta 

sujeción que las autoridades públicas administrativas y judiciales deben 

respetar el precedente judicial o los fundamentos jurídicos mediante los 

cuales se han resuelto situaciones análogas anteriores; (vii) que esta 

sujeción impone la obligación de respetar el principio y derecho de 

igualdad tratando igual los casos iguales; (viii) que mientras no exista un 

cambio de legislación, persiste la obligación de las autoridades públicas de 

respetar el precedente judicial de los máximos tribunales, en todos los casos 

en que siga teniendo aplicación el principio o regla jurisprudencial; (ix) que 

no puede existir un cambio de jurisprudencia arbitrario, y que el cambio de 

jurisprudencia debe tener como fundamento un cambio verdaderamente 



relevante de los presupuestos jurídicos, sociales existentes y debe estar 

suficientemente argumentado a partir de razonamientos que ponderen los 

bienes jurídicos protegidos en cada caso; (x) que en caso de falta de 

precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde 

en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su 

propia jurisprudencia; y (xi) que en estos casos corresponde igualmente a las 

autoridades públicas administrativas y a los jueces, evidenciar los diferentes 

criterios jurisprudenciales existentes para fundamentar la mejor aplicación 

de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 

totalidad, "y optar por las decisiones que interpreten de mejor manera el 

imperio de la ley" para el caso en concreto". (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Constitución Política de Colombia. También ha sido violado el artículo 229 

de la Constitución, puesto que con la sentencia se quiebra la posibilidad de 

tener la certidumbre que se han surtido los procesos a la luz de la norma 

aplicable, y que realmente el fallo que ha sido tomado es adecuado.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Se invocan como fundamentos legales para solicitar la procedencia de la 

acción de tutela en contra de la nulidad al fallo proferido por el juzgado 

primero laboral del circuito en primera instancia decretada por el tribunal 

superior del distrito judicial – Sala Laboral de Pereira.  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

Tal como, lo manifestamos en la sección correspondiente, éstos son los 

derechos fundamentales que consideramos violados con la decisión del 

tribunal superior del distrito judicial – Sala Laboral Pereira.  

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 

Tal como, se ha manifestado con anterioridad en el presente caso se ha 

violado el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución, de ahí que sea procedente que sea corregido ese vicio de la 

sentencia a través de decisión de tutela.  

 

DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 Se ha violado el derecho al acceso a la administración de justicia, 

consagrado en el artículo 229 de la Constitución Política; en el sentido de 



tener la certidumbre de que, ante los estrados judiciales, serán surtidos los 

procesos a la luz del orden jurídico aplicable, con la objetividad y suficiencia 

probatoria que aseguren un real y ponderado conocimiento del fallador 

acerca de los hechos materia de su decisión. De ahí que sea procedente 

que sea corregido ese vicio de la sentencia a través de decisión de tutela. 

 

En aras de garantizar a mi representado el debido proceso, le ruego señor 

juez tener en cuenta los argumentos en el libelo introductorio de la 

demanda. 

 

PRUEBAS 

 

1. Copia simple de mi cedula de ciudadanía. 

2. Fotocopia de la cédula del señor Julio Cesar Osorio Castaño.  

3. Registro civil de defunción del señor Julio Cesar Osorio Castaño. 

4. Registro civil de matrimonio de la demandante y el causante.  

5. Registros civiles de nacimiento de ambos hijos, Juliana y Julio Cesar 

Osorio Toro.  

6. Reporte de semanas cotizadas a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones - por el señor Julio Cesar Osorio Castaño. 

7. Historia laboral tipo CAN, que contiene las semanas cotizadas a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones - por el 

señor Julio Cesar Osorio Castaño 

8. Copia de la Resolución GNR 223016 del 28 de julio de 2016.   

9. Copia del recurso de apelación presentado en contra de la 

Resolución GNR 223016 del 28 de julio de 2016.  

10. Copia de la resolución VPB 39202 del 12 de octubre de 2016 

11. Certificado de estudios expedido por la Universidad Tecnológica de 

Pereira. 

12. Declaraciones extraproceso de las señoras José Hernando Osorio 

López y Amanda Barreto Vera. 

13. Certificado de estudios expedido por la Universidad Libre Seccional 

Pereira. 

14. Copia de la demanda interpuesta ante el juzgado segundo laboral 

del circuito de Pereira rad. 2016-455 

15. Copia del acta de la audiencia de trámite y juzgamiento de la 

sentencia de primera instancia proferida el día 22 de noviembre de 

2018 por el juzgado segundo laboral del circuito de Pereira.  

16. Copia de la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira el día 2 de diciembre de 2019, 

con el correspondiente salvamento de voto.  

17. Audios de la sentencia de primera y segunda instancia.  

18. Copia de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral.  



19. Copia del contrato de trabajo de aprendizaje de mi hijo Julio Cesar 

con sus respectivas suspensiones. 

20. Copia del derecho de petición radicado ante la UTP – Universidad 

Tecnológica de Pereira 

21. Copia de la respuesta emitida por la UTP 

22. Copia del puntaje del SISBEN de la suscrita.  

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Con el fin de que obren como pruebas documentales dentro del proceso y 

en caso de ser necesario, solicito que con la contestación de la presente 

acción LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL y los 

vinculados JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA Y 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA – SALA LABORAL 

allegue con destino al proceso y en calidad de préstamo el expediente bajo 

el radicado 66001-31-05-004-2016-0455-00, donde fungo como 

demandante y como demandada LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES lo anterior para que se tenga claridad sobre la 

decisión tomada por la entidad accionada respecto al derecho 

pretendido, y las vías de hecho en las que se incurrió.  

 

PROCEDIMIENTO 

 

Señor Juez, se debe aplicar el procedimiento contemplado en el Decreto 

2591 de 1991, en consonancia con los Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 

de 2000. 

COMPETENCIA 

 

Es Ud. Señor Juez competente por lo establecido en la ley para conocer del 

presente asunto. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos 

invocados en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela.  

 

DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

Solicito señor Juez se acredite a la abogada Carmen Jhoana Echeverry 

Lozano identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.088.014.330 de 

Dosquebradas y Tarjeta Profesional Nro. 298.690, como autorizada para 

notificarse de los autos que se profieran dentro de la respectiva acción de 

tutela, así como los diferentes fallos.  

 

 



NOTIFICACIONES 

 

EL ACCIONANTE: Podrá ser notificada en la Calle 15 bis Nro. 16 b – 21 San 

José Sur, o al correo electrónico: departamentojuridicoguia@gmail.com  y 

tutelasguiajuridica@gmail.com  

 

ACCIONADO:  

 

 LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL, podrá 

ser notificado a los correo electrónicos:  

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co y 

secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

 

VINCULADOS:  

 

 LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

las recibirá por intermedio de su representante legal la doctora 

ADRIANA MARÍA GUZMÁN RODRÍGUEZ, o por quien haga sus veces en 

la Calle 19 No. 12-10. Pereira. Correo electrónico para notificaciones 

judiciales: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, podrá ser 

notificado en el Palacio de Justicia, Calle 41 Carrera 7ª y 8ª, Piso 2°, 

Pereira, Risaralda. O al correo electrónico: 

lcto2per@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 EL ACCIONADO: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL – SALA 

LABORAL PEREIRA, Palacio de Justicia, Calle 41 Carrera 7ª y 8ª, Piso 2°, 

Torre C, Oficina 201, Telefax: 314-7730, Pereira (Rda.). o al correo 

electrónico: seclabper@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 
MARÍA JANNETH TORO GÓMEZ       

C.C. 225.161.554 de Sta. Rosa de Cabal 
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El siguiente es el documento presentado por el Magistrado Ponente que sirvió de base para proferir la providencia 
dentro del presente proceso.  El contenido total y fiel de la decisión debe ser verificado en la respectiva Secretaría. 

 
Providencia:   Sentencia del 2 de diciembre de 2019  
Radicación No.:  66001-31-05-002-2016-00455-01 
Proceso:  Ordinario laboral  
Demandante:  María Janneth Toro Gómez  
Intervinientes:  Julio César y Juliana Osorio Toro 
Demandado:  Colpensiones  
Juzgado de origen:  Segundo Laboral del Circuito de Pereira 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / ESTRUCTURADA BAJO LEY 797 DE 2003 / 
CONDICIÓN MÁS BENEFICIOSA / APLICA  SÓLO PARA ACUDIR A NORMA ANTERIOR / EN 
ESTE CASO, LEY 100 DE 1993 / PERO NO CUMPLE REQUISITO DE TEMPORALIDAD FIJADO 
POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
 
Se encuentra acreditado con el registro civil de defunción que el señor Julio César Osorio Castaño 
falleció el día 08-07-2015…, por lo tanto, la normativa aplicable en esta actuación es el artículo 12 de 
la Ley 797 de 2003, que es la vigente para el momento de acontecer tal situación. Disposición que 
exige haber cotizado 50 semanas dentro de los 3 años anteriores al deceso… 
 
Al revisar la historia laboral del afiliado… se tiene que entre la fecha de la muerte 08-07-2015 y la 
misma data de 2012 (3 años) no cotizó semanas; con lo cual resulta fácil colegir que no satisfizo la 
primera de las exigencias del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 50 semanas. 
 
Sin embargo, atendiendo lo solicitado en libelo introductorio y en el recurso de apelación, consistente 
en la aplicación del principio de la condición más beneficiosa, se analizará su procedencia. 
 
Frente al referido principio ha sostenido reiteradamente la Sala de Casación Laboral de Corte 
Suprema de Justicia, que el mismo no le permite al juzgador aplicar a un caso en particular cualquier 
norma legal que en el pasado haya regulado el asunto, sino que de darse las condiciones necesarias 
para su aplicación, ello sería respecto a la norma inmediatamente anterior a la vigente en el momento 
en que ocurrió el hecho. (…) 
 
En ese orden de ideas, como el señor Julio César Osorio Castaño falleció en el 2015, momento para 
el cual regía la Ley 797 de 2003, en aplicación de la condición más beneficiosa y al tenor de la tesis 
acogida por la Sala Mayoritaria, el Acuerdo 049 de 1990 no es la norma que puede escrutarse para 
verificar si el dejó causada la pensión de sobrevivientes por no ser la que le antecedía, que sí lo es la 
Ley 100 de 1993 original; por lo que no sale avante las apelaciones 
 
Pero esta última tampoco puede gobernar la prestación pretendida, en tanto el órgano de cierre de 
esta especialidad a partir del año 2017 precisó que el principio de la condición más beneficiosa no es 
ilimitado, sino temporal, pues su finalidad es la de proteger a aquellas personas que tenían una 
situación jurídica concreta al momento de presentarse el cambio legislativo, entendida esta como la 
acumulación de las semanas necesarias para acceder a la prestación… 
 
SALVAMENTO DE VOTO: DOCTORA ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  
 
La posición de las mayorías no descarta la procedencia del principio de la condición más beneficiosa 
para la concesión de la pensión de sobrevivencia o invalidez, según el caso, siempre y cuando se 
aplique la norma inmediatamente anterior a la fecha del siniestro, tal como lo pregona la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, pero además, la Sala Mayoritaria –que no la 
suscrita Magistrada- ha aceptado la incorporación del nuevo requisito señalado en la sentencia 
SL4650 -radicado No. 45262 del 25 de enero de 2017- para la aplicación de la condición más 
beneficiosa en el tránsito legislativo de la Ley 100 de 1993 (original) a la Ley 797 de 2003, en la que 
se impuso una limitación temporal a la aplicación del referido principio… 
 
No obstante, atendiendo la interpretación que tuvo la Corte Constitucional sobre la materia, la cual 
resulta más favorable para la beneficiaria, es posible el salto de la Ley 797 de 2003 a los antiguos 
reglamentos del ISS (hoy Colpensiones), en la medida en que el artículo 53 de la Constitución no 
restringe la aplicación de la condición más beneficiosa a sólo dos normas aplicables al caso. En ese 
sentido, el presente asunto podía analizarse a la luz del Acuerdo 049 de 1990, que si bien no es la 
norma inmediatamente anterior, se acompasa al precedente del Tribunal Constitucional, quien a 
través de la sentencia SU-442 del 18 de agosto de 2016 –en la que se analizó una pensión de 
invalidez-, unificó los criterios en relación con la aplicación de principio en comento, reiterando los 
precedentes anteriores… 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA DE DECISION LABORAL No. 1 

 

Magistrada Ponente: Ana Lucía Caicedo Calderón 

 

Acta No. ____ 

(Noviembre 15 de 2019) 

 

Sistema oral - Audiencia de juzgamiento 

  

Siendo las 11:00 a.m. de hoy, 2 de diciembre de 2019, la Sala de Decisión 

Laboral No. 1 del Tribunal Superior de Pereira se constituye en audiencia pública de 

juzgamiento en el proceso ordinario laboral instaurado por María Janneth Toro 

Gómez en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, al cual fueron vinculados Julio César y Juliana Osorio Toro, como 

intervinientes Ad-Excludendum. Para el efecto, se verifica la asistencia de las partes 

a la presente diligencia: Por la parte demandante… Por la demandada… 

 

SENTENCIA 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación propuesto por las 

apoderadas de la parte demandante en contra de la sentencia emitida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira el 22 de noviembre de 2018, dentro del 

proceso ordinario laboral reseñado con anterioridad. 

 

I. La demanda y su contestación 

 

  La señora María Janneth Toro solicita que se declare que le asiste derecho a 

que Colpensiones le reconozca la pensión de sobrevivientes causada por el deceso 

del señor Julio César Osorio Castaño, en aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa. En consecuencia, procura que se ordene a dicha entidad que le cancele 

la aludida prestación desde el 8 de julio de 2015; más los intereses de mora 

establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, o la indexación; los derechos 

que resulten probados ultra y extra petita y, las costas procesales. 

 

 Para fundar dichas pretensiones manifiesta que el 29 de diciembre de 1990 

contrajo matrimonio con el señor Osorio Castaño, quien era afiliado al I.S.S. y cotizó 

636 semanas en toda su vida laboral, de las cuales 463,26 fueron acreditadas al 1º 

de abril de 1994. Agrega que de dicha unión nacieron dos hijos y que la convivencia 

se mantuvo de manera ininterrumpida hasta el momento del deceso de aquel, 

ocurrido el 8 de julio de 2015. 

 

 Afirma que el 3 de mayo de 2016 solicitó ante Colpensiones el reconocimiento 

de la pensión de sobrevivientes, la cual fue negada a través de la Resolución GNR 

223016 del 28 de julio de 2016 bajo el argumento de que su cónyuge no dejó 
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acreditadas 50 semanas dentro de los tres años anteriores a la fecha de 

fallecimiento, conforme lo exige la Ley 797 de 2003. 

 

 Refiere que contra el aludido acto presentó recurso de apelación, con el fin de 

que se concediera la pensión en aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa, en razón a que el causante contaba con más de 300 semanas antes del 

1º de abril de 1994, sin que a la fecha de presentación de la demanda hubiera 

obtenido respuesta por parte de la demandada. 

 

 Al proceso fueron vinculados los jóvenes Julio César y Juliana Osorio Toro, 

quienes pidieron que se condenara a Colpensiones, previa declaración del derecho, a 

que les reconociera la pensión de sobrevivientes en su calidad de hijos del causante 

Julio César Osorio Castaño, a partir del 8 de julio de 2015, más los intereses 

moratorios contemplados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, lo que resulte 

probado en virtud de las facultades extra y ultra petita, y las costas procesales. 

 

 Fundaron dichas pretensiones aduciendo que dependían económicamente del 

señor Osorio Castaño, y que al momento del óbito de aquel Juliana tenía 20 años de 

edad y se encontraba cursando cuarto año de derecho en la Universidad Libre 

Seccional Pereira, mientras Julio César tenía 23 años y se encontraba matriculado en 

la facultad de ciencias de la salud de la Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

 Sostienen que el 4 de noviembre de 2016 solicitaron ante Colpensiones el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes, sin haber obtenido respuesta 

alguna por parte de esa entidad. 

 

Colpensiones se opuso a las pretensiones de quienes conforman la parte 

demandante dentro de la presente litis, proponiendo las excepciones de mérito 

denominadas “Inexistencia de la obligación y cobro de lo no debido”; “Buena fe”; 

“Imposibilidad jurídica para cumplir con las obligaciones pretendidas” y 

“Prescripción”.  

 

Manifestó que no había a lugar a acceder a los pedidos de los demandantes 

en razón a que, al haber fallecido el señor Julio César Osorio el 8 de julio de 2015, el 

derecho pretendido estaba gobernado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, que 

modificó el 46 de la Ley 797 de 2003, norma cuyos requisitos aquel no cumplía para 

haber dejado causado el derecho por cuanto no contaba con semanas cotizadas en 

los tres años anteriores al óbito. 

 

II. La sentencia de primera instancia 

 

 La Jueza de conocimiento absolvió a Colpensiones de la totalidad de las 

pretensiones incoadas en su contra por los demandantes, a quienes condenó al pago 

de las costas procesales. 
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 Para llegar a tal determinación la A-quo consideró, en síntesis, que el señor 

Julio César Osorio, esposo y padre de los demandantes, no dejó causada la pensión 

de sobrevivientes por cuanto carecía de las 50 semanas exigidas en la Ley 797 de 

2003 en los tres años anteriores a su deceso y, además, al no haber fallecido en los 

tres años siguientes a la entrada en vigencia de dicha normativa no era posible 

remitirse al contenido de la Ley 100 de 1993, en su redacción original, en virtud del 

principio de la condición más beneficiosa, de acuerdo con la jurisprudencia de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entidad que además ha 

indicado que no es dable realizar una búsqueda histórica de normas hasta encontrar 

una que se ajuste a los presupuestos de cada caso concreto. 

 

III. Recurso de apelación 

 

La apoderada judicial de la señora Janneth Toro apeló la decisión alegando que 

debía concederse la pensión de sobrevivientes a su prohijada en aplicación del 

Acuerdo 049 de 1990 y en virtud del principio de la condición más beneficiosa, de 

conformidad con el precedente sentado por la Corte Constitucional en la sentencia 

SU-442 de 2016, pues el causante dejó acreditadas más de 300 semanas antes de la 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y está demostrada la convivencia.  

 

Por su parte, la apoderada de los intervinientes ad-excludendum atacó la 

sentencia arguyendo que este Tribunal ha sostenido que es posible acudir al régimen 

anterior al contemplado en la Ley 100 de 1993 siempre que se hayan cumplido las 

exigencias en él contempladas, en este caso el Acuerdo 049 de 1990, con el fin de 

salvaguardar las expectativas legítimas de los afiliados, por lo que el precedente 

invocado por la A-quo pone en riesgo a sus prohijados y contradice los criterios 

establecidos por la Corte Constitucional y en tratados internacionales ratificados por 

Colombia. 

 

Añadió que en el caso de marras se dan los presupuestos establecidos en el 

test de proporcionalidad que estableció la sentencia SU-005 de 2018, pues la señora 

Toro Gómez pertenece a un grupo de especial protección constitucional por su edad 

y por su situación económica, ya que dependía de la ayuda que le proporcionaba su 

esposo. 

 

IV. Alegatos de conclusión 

 

De conformidad con el artículo 82 del C.P.T y de la s.s., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se concede el uso de la palabra a las partes para 

que presenten sus alegatos de conclusión. Por la parte demandante… Por la parte 

demandada… 

 

RECESO 

 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE NO SE AVALÓ EL PROYECTO Y SE CEDE USO 

DE PALABRA A LA DRA. OLGA LUCIA HOYOS, A QUIEN, POR SEGUIR EN 
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TURNO, LE CORRESPONDE EMITIR LA SENTENCIA CON LA TESIS 

MAYORITARIA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

5.1. Problema jurídico por resolver 

 

¿Dejó causada la pensión de sobrevivientes el señor Julio César Osorio Castaño en 

virtud de la condición más beneficiosa? 

 

5.2 Se encuentra acreditado con el registro civil de defunción que el señor Julio 

César Osorio Castaño falleció el día 08-07-2015 (fl. 20 c.1), por lo tanto, la normativa 

aplicable en esta actuación es el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, que es la vigente 

para el momento de acontecer tal situación. Disposición que exige haber cotizado 50 

semanas dentro de los 3 años anteriores al deceso, y para quien reclame la 

prestación en calidad de cónyuge o compañera supérstite una convivencia con el 

causante por espacio no inferior a los 5 años anteriores al fallecimiento.  

 

Al revisar la historia laboral del afiliado (fl. 21 c. 1) se tiene que entre la fecha de la 

muerte 08-07-2015 y la misma data de 2012 (3 años) no cotizó semanas; con lo cual 

resulta fácil colegir que no satisfizo la primera de las exigencias del artículo 12 de la 

Ley 797 de 2003,  50 semanas. 

 

5.3. Sin embargo, atendiendo lo solicitado en libelo introductorio y en el recurso de 

apelación, consistente en la aplicación del principio de la condición más beneficiosa, 

se analizará su procedencia. 

 

Frente al referido principio ha sostenido reiteradamente la Sala de Casación Laboral 

de Corte Suprema de Justicia1, que el mismo no le permite al juzgador aplicar a un 

caso en particular cualquier norma legal que en el pasado haya regulado el asunto, 

sino que de darse las condiciones necesarias para su aplicación, ello sería respecto a 

la norma inmediatamente anterior a la vigente en el momento en que ocurrió el 

hecho. Tesis que comparte la Sala Mayoritaria.  

 

Línea que se apoya entre otros en el Acto Legislativo 01 de 2005, que dispone en la 

parte final del inciso 4° que “los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una 

pensión de invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del 

Sistema General de Pensiones", que no es otro que el introducido con la expedición 

de la Ley 100 de 1993 y desarrollado a partir del artículo 10 ibídem; lo que significa 

que él se encuentra constituido por esa normativa y las modificaciones de la Ley 797 

de 2003, de donde debe entenderse excluido el Acuerdo 049 de 1990 en lo que 

respecta a este tópico por ser anterior a estas. 

 

                                                 
1 Sentencia de 24 de enero de 2018. Radicado No. 58298. M.P. Fernando Castillo Cadena. 
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Criterio que se trajo a colación la Corte Constitucional en la sentencia SU 005 de 13-

02-2018 y agregó que para acudir al Acuerdo 049 de 1990 o a cualquier norma 

anterior a ella, a pesar de no ser la anterior a la vigente a la muerte del afiliado, 

debe verificarse un test de procedencia que lo conforman 5 condiciones todas 

indispensables, sobre las que ninguna exposición se hizo en la demanda y menos se 

realizó esfuerzo por acreditarlas, pues tan solo se introdujo prueba documental que 

no apunta a demostrar ninguna de ellas, y sobre las que se releva la Sala Mayoritaria 

a analizar en tanto no se comparte la línea de pensamiento trazada por la Corte 

Constitucional. Lo dicho, solo para resaltar que la aplicación del A 049 de la manera 

simplista, como lo sugiere el recurrente, no es el criterio actual de tal corporación.  

  

Entonces, la línea que acata la Sala Mayoritaria es la de nuestro superioridad al ser el 

órgano de cierre de esta especialidad, dado su valor normativo, que inclusive ha 

reconocido su homóloga constitucional en la sentencia C-836-01. 

 

5.4 En ese orden de ideas, como el señor Julio César Osorio Castaño falleció en el 

2015, momento para el cual regía la Ley 797 de 2003, en aplicación de la condición 

más beneficiosa y al tenor de la tesis acogida por la Sala Mayoritaria, el Acuerdo 049 

de 1990 no es la norma que puede escrutarse para verificar si el dejó causada la 

pensión de sobrevivientes por no ser la que le antecedía, que sí lo es la Ley 100 de 

1993 original; por lo que no sale avante las apelaciones 

 

5.5 Pero esta última tampoco puede gobernar la prestación pretendida, en tanto el 

órgano de cierre de esta especialidad a partir del año 20172 precisó que el principio 

de la condición más beneficiosa no es ilimitado, sino temporal, pues su finalidad es la 

de proteger a aquellas personas que tenían una situación jurídica concreta al 

momento de presentarse el cambio legislativo, entendida esta como la acumulación 

de las semanas necesarias para acceder a la prestación; por lo que, se les permite 

que en vigencia de la Ley 797 de 2003 acrediten los requisitos de la Ley 100 de 1993 

original, siempre y cuando la contingencia –muerte-, se presente dentro de los 3 

años siguientes a la entrada en vigencia de aquella ley, esto es, del 29-01-2003 y el 

29-01-2006, y tuviere el afiliado una expectativa legítima, para lo cual apuntó 

distintas situaciones en las que puede estar el fallecido para el momento del cambio 

legislativo y de la muerte en relación con las semanas cotizadas. Tesis que hasta el 

momento continúa vigente3.  

 

Entonces, respecto de la primera condición no la satisface el señor Osorio Castaño al 

fallecer por fuera del lapso atrás anotado, lo que releva del estudio de las  restantes 

condiciones, al ser concurrentes, por lo que al faltar una impide aplicar la ley 100 de 

1993 bajo el amparo del principio de la condición más beneficiosa.  

  

CONCLUSIÓN 

 

                                                 
2 SL4650-2017. 
3 SL1505-2019, SL1334-2019 y SL1341-2019. 
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Conforme lo expuesto, la decisión revisada será confirmada y se condenará en costas 

en esta instancia a la parte actora a favor de la demandada al fracasar la alzada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira - 

Risaralda, Sala Primera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2018 por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, dentro del proceso que promueve 

la señora María Janeth Toro Gómez en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, al cual fueron vinculados Julio César 

y Juliana Osorio Toro, como intervinientes Ad-Excludendum. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia a la parte actora en favor de 

Colpensiones por lo mencionado. 

 

Notificación surtida en estrados. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se eleva y firma esta acta por las 

personas que han intervenido. 

 

Quienes integran la Sala, 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Salva voto 

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA                        JULIO CÉSAR SALAZAR 

MUÑOZ 

Magistrada Ponente          Magistrado 
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Providencia:    Sentencia del 2 de diciembre de 2019 
Radicación No.:   66001-31-05-002-2016-00455-01 
Proceso:   Ordinario laboral  
Demandante:   María Janneth Toro Gómez  
Demandado:   Colpensiones 
Magistradas ponentes:  Dra. Ana Lucía Caicedo Calderón y Dra. Olga Lucía Hoyos Sepúlveda 
Magistrada que salva voto:  Dra. Ana Lucia Caicedo Calderón 
 
 
 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

Con mi acostumbrado respeto, manifiesto mi inconformidad frente a la 

decisión mayoritaria por las siguientes razones: 

 

No existe discusión alguna en el presente asunto respecto a los siguientes 

supuestos fácticos: i) que Julio César Osorio Castaño cotizó un total de 636,43 

semanas, de las cuales 459 se efectuaron  antes del 1º de abril de 1994 (fl. 127); ii) 

que este falleció el 8 de julio de 2015 (fl. 20) y, iii) que la demandante solicitó el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes el 3 de mayo de 2016, la cual fue 

negada a través de la Resolución GNR 223016 del 28 de julio de la misma 

anualidad, en razón a que al causante no acreditaba 50 semanas dentro de los tres 

años anteriores a la fecha de fallecimiento. 

 

Hasta aquí debe decirse que, en principio, la norma aplicable es la vigente 

para el momento del óbito del señor Osorio Castaño, que no es otra que la Ley 100 

de 1993 con las modificaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 

la cual exige que él hubiera cotizado 50 semanas en los 3 años anteriores a su 

fallecimiento, requisito que no se cumplió según quedó demostrado y aceptado, 

reclamándose entonces que la pensión se reconozca en aplicación del principio de 

la condición más beneficiosa. 

 

1. Del principio de la condición más beneficiosa4 

 

Como se dijo precedentemente, la normatividad aplicable a la pensión de 

sobrevivientes es la legislación vigente al momento del fallecimiento del afiliado, no 

obstante, por excepción es posible acudir a la normatividad anterior con el fin de 

determinar la concesión o no de la gracia pensional en aplicación del “Principio de la 

                                                 
4  Tal como lo he expuesto en distintos salvamentos de voto, no comparto la exigencia de los cinco requisitos 
establecidos en la sentencia SU-005 de 2018, que componen el “test de procedencia” para la aplicación del 
principio de la condición más beneficiosa4, y para fundar mi discrepancia me remito a la sinopsis que hizo la 
Corte Constitucional, en el comunicado No. 6 del 13 de febrero de los cursantes, de los salvamentos de voto de 
la magistrada Diana Fajardo Rivera y de los magistrados José Fernando Reyes Cuartas y Alberto Rojas Ríos, 
quienes, constituyendo la tercera parte de la actual conformación de dicha alta corporación, ponen de relieve que 
le nueva postura implica un cambio de tal magnitud que limita e, incluso, contradice la postura pacífica que se 
venía sosteniendo de tiempo atrás. 
Así las cosas, al compartir los fundamentos planteados en los aludidos salvamentos de voto, me acojo a los 
mismos para apartarme de la sentencia de primer grado, pues si bien el causante no tenía 50 semanas cotizadas 
en los 3 años anteriores a su fallecimiento, esto es, no cumplía los requisitos de la Ley 797 de 2003, cotizó más 
de 300 semanas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993; ello aunado al hecho de que la calidad 
de beneficiaria de la pensión de sobrevivientes de la demandante quedó demostrada con la declaración de 
Wilson Antonio Patiño y Amparo Vera, quienes coincidieron en afirmar que la demandante –como cónyuge- 
convivió ininterrumpidamente con el causante en los 5 años anteriores al deceso de este. 
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condición más beneficiosa”, siempre y cuando el causante o el afiliado, según se 

trate de pensión de sobrevivencia o pensión de invalidez, haya acumulado el número 

mínimo de semanas para causar el derecho conforme a las regulaciones previas a la 

norma vigente a la fecha del fallecimiento o la estructuración de la invalidez, según 

el caso.   

 

La posición de las mayorías no descarta la procedencia del principio de la 

condición más beneficiosa para la concesión de la pensión de sobrevivencia o 

invalidez, según el caso, siempre y cuando se aplique la norma inmediatamente 

anterior a la fecha del siniestro, tal como lo pregona la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, pero además, la Sala Mayoritaria –que no la suscrita 

Magistrada- ha aceptado la incorporación del nuevo requisito señalado en la 

sentencia SL4650 -radicado No. 45262 del 25 de enero de 2017- para la aplicación 

de la condición más beneficiosa en el tránsito legislativo de la Ley 100 de 1993 

(original) a la Ley 797 de 2003, en la que se impuso una limitación temporal a la 

aplicación del referido principio, en el sentido de que la muerte debió ocurrir en los 

tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia de dicha norma, esto es, entre el 29 

de enero de 2003 y el 29 de enero de 2006.  

   

No obstante, atendiendo la interpretación que tuvo la Corte Constitucional 

sobre la materia, la cual resulta más favorable para la beneficiaria, es posible el salto 

de la Ley 797 de 2003 a los antiguos reglamentos del ISS (hoy Colpensiones), en la 

medida en que el artículo 53 de la Constitución no restringe la aplicación de la 

condición más beneficiosa a sólo dos normas aplicables al caso. En ese sentido, el 

presente asunto podía analizarse a la luz del Acuerdo 049 de 1990, que si bien no es 

la norma inmediatamente anterior, se acompasa al precedente del Tribunal 

Constitucional, quien a través de la sentencia SU-442 del 18 de agosto de 2016 –en la 

que se analizó una pensión de invalidez-, unificó los criterios en relación con la 

aplicación de principio en comento, reiterando los precedentes anteriores y precisando 

que “Si bien el legislador podía introducir ajustes o incluso reformas estructurales al 

sistema pensional, debía hacerlo en un marco de respeto por los derechos adquiridos 

y las expectativas legítimas” y que, en vista de que la ley no contempló un régimen de 

transición que garantizara las pensiones de invalidez, debía preservarse para quien 

cumplió oportunamente uno de los requisitos relevantes para pensionarse, el derecho 

a que ese aspecto no le fuera cambiado drásticamente, en la medida en que resultara 

beneficioso para su seguridad social. Resaltó igualmente que el accionante en dicha 

acción aportó un total de 653 semanas en su historia laboral, por lo cual “no puede 

hablarse de un detrimento para la sostenibilidad financiera del sistema pensional”. 

 

 Así mismo, el acogimiento de dicha postura se apuntala en el hecho de que la 

seguridad social es un derecho fundamental cuya naturaleza no cambia por el hecho 

de que se analice en un proceso ordinario o en una acción de tutela y por eso resulta 

ligero afirmar que dependiendo de la jurisdicción que conozca dicho derecho (la 

ordinaria o la constitucional), el precedente vinculante corresponde al órgano de cierre 

de una y otra, es decir que si el derecho a la seguridad social se ventila ante la justicia 
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ordinaria habrá que acogerse la posición de la Sala de Casación Laboral, en tanto que 

si se hace en una acción de tutela el precedente vinculante es el de la Corte 

Constitucional. Dicha tesis desconoce por una parte que la seguridad social es un 

derecho humano protegido por instrumentos internacionales y por nuestra Carta 

Política y, por otra, establece una diferencia de trato que viola el derecho a la igualdad 

del usuario, toda vez que, como acabamos de ver, cada uno de los vértices de la 

jurisdicción ordinaria y la constitucional tiene una interpretación diferente frente a la 

aplicación del principio de la condición más beneficiosa cuya razón de ser es el 

derecho fundamental a la pensión de sobrevivientes o a la pensión de invalidez, según 

el caso.   

 

Ahora, en lo que toca al principio de la sostenibilidad financiera del sistema 

de la seguridad social, instaurada por el Acto Legislativo 01 de 2005, que podría 

servir como tesis contraria a la aplicación del principio de la condición más 

beneficiosa, su afectación se descarta por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, por ejemplo, en la sentencia proferida el 2 de mayo de 2012, dentro del 

proceso radicado bajo el número 41695, M.P. Carlos Ernesto Molina Monsalve, en la 

que se expusieron los siguientes argumentos: 

 

“Por la razón expuesta, la aplicación jurisprudencial del principio de la condición 
más beneficiosa no atenta contra la regla de la sostenibilidad financiera del sistema 
de pensiones, no sólo porque esta regla obliga específicamente al legislativo a 
partir de la fecha señalada, sino, sobre todo, porque la aplicación del principio 
señalado opera sobre unas personas que han reunido las exigencias fácticas que, 
bajo una normativa determinada, aseguraban a ellas o a sus sucesores la obtención 
de un derecho. Y al reunir esas exigencias fácticas, traducidas en una determinada 
densidad de cotizaciones, esas personas han igualmente satisfecho las exigencias 
de tipo financiero demandadas por el sistema, según la normativa vigente para ese 
momento. O sea, para el sistema vigente en ese momento, sus pensiones estaban 
financiadas al cumplir el tiempo exigido de cotización.”.  

 

2. Caso concreto  

 

Acorde con la interpretación de la Corte Constitucional, en el presente asunto 

es procedente aplicar el Acuerdo 049 de 1990, pues como se vio, el principio de la 

condición más beneficiosa opera cuando en el tránsito de un sistema a otro en 

materia de seguridad social en pensiones, no se establece un régimen de transición, 

como sucedió con la sucesión que se dio del sistema establecido en el Acuerdo 049 

de 1990 al adoptado por la Ley 100 de 1993 respecto a las pensiones de invalidez y 

sobrevivencia. En tal caso puede válidamente acudirse a una norma anterior, 

independientemente  de si es inmediata o no, siempre y cuando bajo dicha norma el 

afiliado dejó causado el derecho. De esta manera, en el presente caso, habiendo 

cotizado el causante 459 semanas antes del 1º de abril de 1994, es evidente que 

dejó causado el derecho para que sus beneficiarios accedieran a dicha prestación 

en virtud del aludido principio. 

 

Respecto a la calidad de beneficiaria de la demandante, debe decirse que de 

los testimonios rendidos por José Hernando Osorio López y Jaime Hernando Toro 
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Gómez se puede extraer tal condición, pues de manera coherente informaron desde 

su perspectiva y experiencia por qué les constaba que la actora y el de cujus 

convivieron en los cinco años anteriores al deceso de aquel. 

 

En virtud de lo anterior, considero que debió revocarse la sentencia de primera 

instancia para, en su lugar, declarar que a la señora María Janneth Toro Gómez le 

asiste derecho al reconocimiento a la pensión de sobrevivientes que dejó causada 

su cónyuge, Julio César Osorio Castaño, en virtud del principio de la condición más 

beneficiosa, en cuantía del salario mínimo legal y por trece mesadas anuales. 

 

En estos términos sustento mi salvamento de voto. 

 

 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 



 

SCLAJPT-10 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

SL1441-2021  

Radicación n.°87877  

Acta 14 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

MARÍA JANNETH TORO GÓMEZ, contra la sentencia 

proferida por la Sala Primera de Decisión del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, el dos (2) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), en el proceso que 

instauró la hoy recurrente contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

MARÍA JANNETH TORO GÓMEZ formuló demanda 

contra COLPENSIONES, con el fin de lograr el 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes por la 

muerte de su cónyuge, Julio Cesar Osorio Castaño, los 
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intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

y, en subsidio, la indexación.  

 

Fundamentó sus peticiones, básicamente, en que 

contrajo matrimonio con Julio César Osorio Castaño el día 

29 de diciembre de 1990; éste falleció el día 8 de julio de 

2015; hasta dicha fecha convivieron de manera continua; y 

COLPENSIONES le negó la pensión de sobrevivientes con el 

argumento de que el fallecido no cotizó 50 semanas dentro 

de los tres (3) años anteriores a la fecha del deceso.  

 

En respuesta a la demanda, la parte accionada se opuso 

a las pretensiones y, en cuanto a los hechos, aceptó algunos 

y frente a otros, manifestó que no le constaban. Propuso las 

excepciones de inexistencia de la obligación, cobro de lo no 

debido, buena fe, prescripción, la innominada e 

imposibilidad jurídica para cumplir con las obligaciones 

pretendidas. 

 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira, al 

que correspondió el trámite de la primera instancia, 

mediante fallo de 22 de noviembre de 2018 (fls. 136), absolvió 

a la demandada de todas las pretensiones deprecadas por la 

accionante y por los intervinientes ad excludendum 

reconocidos, los hijos de la demandante y el causante. 
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Condenó a la parte activa y a los intervinientes al pago 

de las costas a favor de COLPENSIONES. 

 

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

La Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Pereira, mediante fallo del 2 

de diciembre de 2019, confirmó la sentencia del a quo. 

 

En lo que interesa al recurso extraordinario, el Tribunal 

consideró que la norma aplicable a la fecha del fallecimiento 

del causante era el artículo 12 de la Ley 797 de 2003; que la 

historia laboral del afiliado (fol 21) evidenciaba que en los tres 

años inmediatamente anteriores al óbito el causante no 

realizó cotizaciones, por lo que concluyó que no cumplió con 

la exigencia de la norma. En atención al recurso de apelación 

interpuesto, analizó la procedencia del principio de la 

condición más beneficiosa, indicando que esta Sala de 

Casación ha sostenido que dicho principio no le permite al 

juzgador aplicar cualquier norma legal que en el pasado haya 

regulado el asunto, sino que lo habilita para aplicar la norma 

inmediatamente anterior a la vigente a la fecha de la muerte. 

Señaló que el Acto Legislativo No 01 de 2005 dispuso que los 

requisitos para acceder a la pensión de sobrevivientes son los 

establecidos por las leyes del sistema general de pensiones, 

es decir, la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones, excluyendo 

así al Acuerdo 049 de 1990.   

 

Respecto a la verificación de la procedencia de la 
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aplicación del principio, ilustrada en la sentencia SU 005/18, 

refirió que la demandante no realizó esfuerzo alguno por 

acreditarla; y aseveró que el Acuerdo 049 de 1990 no es la 

norma dirigida a verificar si el finado dejó causada la pensión 

de sobrevivientes, de donde lo sería entonces la Ley 100 de 

1993, original. Empero, encontró que esta normativa 

tampoco gobernaba la prestación pretendida, pues la 

jurisprudencia precisó, desde 2017, que la condición más 

beneficiosa busca proteger a quienes tienen una situación 

jurídica concreta al momento del cambio legislativo, 

consistente en la acumulación de semanas necesarias para 

acceder a la prestación, siempre que la contingencia hubiere 

ocurrido entre el 29 de enero de 2003 y el 29 de enero de 

2006 y tuviere el afiliado una expectativa legítima. Concluyó 

que la primera condición no la satisfizo el causante, por lo 

que se relevó del análisis de las demás condiciones, por ser 

concurrentes. 

 

 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por la demandante, concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende la recurrente que la Corte case la sentencia 

recurrida, para que, en sede de instancia, revoque en todas 

las partes la sentencia de primera instancia y, en su lugar, 

acceda a las pretensiones del libelo. 
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Con tal propósito formula dos cargos por la causal 

primera de casación, los cuales fueron replicados, que se 

estudiarán conjuntamente, dada la comunidad de normas de 

la proposición jurídica y de los argumentos presentados. La 

réplica también se expresó de forma unificada.  

 

VI. CARGO PRIMERO 

 

Acusa la sentencia del tribunal de interpretar 

erróneamente los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003 en 

relación con sus artículos 1, 2, 3, 4, 6, 10, 50, 141 y 142; 48, 

53 y 228 de la Constitución Política. 

 

 Indica que en virtud del artículo 228 de la Constitución 

se deben interpretar las normas jurídicas de conformidad con 

los postulados constitucionales, que garantizan a todos los 

habitantes del territorio nacional el derecho irrenunciable a 

la seguridad social. Respecto del requisito contemplado en el 

artículo 12 de la Ley 797 de 2003, consistente en la 

acreditación de 50 semanas de cotización en los tres años 

inmediatamente anteriores al fallecimiento, indicó:  

 

«es evidente que tal requisito, el de las semanas, se fijó como un 
mínimo, es decir, que basta que el asegurado haya aportado al 
sistema las 50 semanas y queda protegido frente al riesgo, habida 

cuenta que 50 semanas, aunque aportadas en los tres años 
inmediatamente anteriores a la muerte, no pueden dar más 

derecho que 636 igualmente sufragadas con antelación a la fecha 
del fallecimiento […]  
 

[…] Es palmar, que el Tribunal equivoca el sentido y alcance de 
las normas que gobiernan la pensión de sobrevivientes, porque 
si bien es cierto se debe aplicar la legislación vigente al momento 

en que ocurre la muerte del afiliado, no lo es menos que las 
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cotizaciones que sufragó en vida el señor dan lugar al 
reconocimiento de la pretensa pensión.  

 
Colofón de lo expresado es que el Tribunal, al interpretar la 

normativa en cita, le restringió su alcance y le fijó uno que no se 
compadece con su espíritu y finalidad». 
 

 

VII. CARGO SEGUNDO 

 

Acusa la sentencia confutada por infracción directa de 

los artículos 6 y 25 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 

el 1° del Decreto 758 de 1990, en armonía con los artículos 

1, 2, 3, 4, 6, 10, 50, 141 y 142 de la Ley 100 de 1993; 48, 53 

y 228 de la Constitución Política; y por aplicación indebida 

de los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003. 

 

En el desarrollo del cargo expone que la condición más 

beneficiosa permite que se analice, bajo otra normativa 

anterior, si es posible conceder el derecho, siempre y cuando 

el causante haya cumplido con la densidad de semanas de 

cotización exigida por el régimen anterior, antes de que el 

mismo perdiera su vigencia. Este principio se fundamenta en 

la confianza legítima de quienes están próximos a adquirir o 

garantizar el acceso a algún derecho pensional, porque 

cumplen el requisito mínimo de cotización, pero que por el 

tránsito legislativo pueden ver frustradas sus aspiraciones, 

porque los requisitos se tornan más rigurosos o no se 

acredita alguna de las condiciones restantes. Pero que la 

condición más beneficiosa también está soportada en los 

principios constitucionales de proporcionalidad y equidad, 

«en tanto sería desmedido aceptar que una persona como Julio 

Cesar Osorio Castaño que cumplió cabalmente con su deber 
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de solidaridad al sistema, aportando un monto considerable 

de semanas -636-, se quede sin garantizar a su cónyuge un 

beneficio pensional […] porque sucede un tránsito legislativo 

que lo perjudica». 

 

Continúa su relato indicando que si bien esta Sala de 

Casación Laboral considera que solo es posible aplicar la 

norma o régimen inmediatamente anterior, posición diferente 

sostuvo la Corte Constitucional al expresar, en la sentencia 

T-953 de 2014, que:  

 

«“sí es posible confrontar regímenes jurídicos que no son 
inmediatamente sucesivos para efectos de aplicar la condición 
más beneficiosa, porque “no basta efectuar reformas legislativas 

sucesivas para suprimir la protección de las expectativas 
legítimas. Una medida tal desconocería […] la proximidad entre 

el cambio legislativo […] y el instante en que la persona adquiriría 
definitivamente la pensión, la intensidad del esfuerzo económico 
desplegado por el afiliado, entre otros elementos […]”» 

 

Dice que dicha tesis admite la protección a los usuarios 

frente a resultados desproporcionados, por ejemplo, por 

cuanto que si cumplen requisitos menos exigentes pueden 

adquirir un beneficio pensional, mientras que quienes han 

aportado una cantidad considerable de semanas se ven 

privados del derecho, lo cual resulta incompatible con la 

Constitución, de modo que,  

 

«limitar su uso a la norma inmediatamente anterior, desconoce 

que la aplicación “fría”5 de las reglas jurídicas puede conducir a 
situaciones de inequidad, en las cuales una persona que realizó 

un gran esfuerzo por aportar al sistema, en un contexto de 
desempleo e informalidad, eventualmente puede quedarse sin 
acceder a algún derecho pensional, aun cuando el sistema 

ampara a personas en situaciones menos gravosas, que inclusive 
contribuyeron en menor medida a su sostenibilidad. 
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En este punto toma especial importancia el principio de equidad, 
pues la aplicación de la ley general a casos concretos evidencia 

situaciones de desprotección inaceptables desde el punto de vista 
de una Constitución basada en la solidaridad social, el derecho 

al trabajo y el principio de igualdad material. La equidad permite 
enmarcar las decisiones judiciales en los principios 
constitucionales y de justicia para adoptar respuestas más 

cercanas a los postulados superiores, en tanto invitan a tomar 
en cuenta las particularidades de los casos concretos que son 
relevantes para evitar situaciones incompatibles con la Carta 

Política […]». 
 

 

Recuerda que respecto a las decisiones judiciales que 

contravienen los principios de la seguridad social, en la 

sentencia correspondiente al radicado 24280 de 2005, la 

Sala expresó:  

 

«“la seguridad social […] tiene su sustento en el artículo 48 de la 
Constitución Política y en la Ley 100 de 1993, como derecho 

inherente al ser humano y, por consiguiente, con la garantía para 
éste de protección y amparo frente a las posibles contingencias 

que puedan afectarlo junto con su núcleo familiar […] Y 
entendido el derecho a la seguridad social, dentro de esa especial 
categoría, sobre los principios que lo inspiran, vale decir, la 

eficiencia, la integralidad, la universalidad, y la solidaridad, es 
indudable que no podría truncársele a una persona el derecho a 

pensionarse, como en este caso, si ha cumplido aportaciones 
suficientes para acceder a él, bajo un régimen como el del 
Acuerdo 049 de 1990, porque […] no resultaría viable vedar el 

campo de aplicación de dicha normativa, con el pretexto de que 
la nueva ley, sin tener en cuenta aquella finalidad y cotizaciones, 
exige que se aporten por lo menos 26 semanas anteriores a la 

invalidez (si se trata de un cotizante), o, contabilizadas en el año 
anterior al suceso, así no se encuentre cotizando, o se halle 

desafiliado […] no resulta válido considerar como único 
parámetro para determinar si existe o no el derecho 
correspondiente, la fecha del respectivo acontecimiento 

(incapacidad para laborar o deceso); es necesario adicionalmente 
observar el conjunto de postulados y la naturaleza misma del 

derecho a la seguridad social, con miras a lograr el amparo y la 
asistencia propuestos constitucionalmente […]. Resultaría el 
sistema ineficaz, sin sentido práctico y dinámico además, si se 

negara el derecho pensional a quien estuvo o está afiliado a la 
seguridad social, y cumplió con un número de aportaciones tan 
suficiente -971- que, de no haber variado la normatividad, se 

repite, para disminuir la densidad de cotizaciones, con 
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inmediatez al año anterior al infortunio, hubiera obtenido el 
derecho pensional sin reparo alguno […]”». 

 

 

VIII. RÉPLICA 

 

COLPENSIONES sostiene que el ataque contiene 

errores de técnica insubsanables, pues no ataca la totalidad 

de los pilares del fallo, ni establece en qué consiste la 

incorrecta interpretación de la ley, ni su incidencia en la 

decisión, ni la forma correcta de entenderla.  Indica que: 

 

«el hecho de que el colegiado no haya actuado conforme a los 
intereses de la censura no significa que incurrió en los yerros 

endilgados, máxime si quedó demostrado que estudió el 
cumplimiento de los requisitos bajo los presupuestos de las dos 
disposiciones que pudieren regular la materia […] y halló que en 

ninguno de los casos quedaron acreditados los requisitos […] 
 

[…] 
 
Sin que sea dable indicar, como lo pretende el recurrente, que la 

Corte Constitucional tiene una tesis en sentencia SU-005 de 
2018, que permite el salto normativo de la Ley 797 de 2003 hasta 

el Acuerdo 049 de 1990 para el reconocimiento de la pensión de 
sobrevivientes, puesto que en primer lugar, la Corporación 
Constitucional, con la sentencia indicada, unificó el precedente 

con el de la jurisdicción ordinaria laboral, aduciendo que era el 
correcto; y en segundo lugar, en los casos de tutela, en que 
aceptó la aplicación plus ultractiva de la norma, debe 

demostrarse una serie de requisitos que en el caso bajo examen 
no fueron ni siquiera acreditados». 

 

 

 

IX. CONSIDERACIONES 

 

El juez plural fundamentó su decisión en que la norma 

aplicable a la fecha de fallecimiento del causante era el 

artículo 12 de la ley 797 de 2003 y que aquél no cumplió con 
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el requisito de haber cotizado, como mínimo, 50 semanas en 

los tres años inmediatamente anteriores al óbito, lo cual hace 

improcedente el derecho a la pensión de sobrevivientes por 

parte de su cónyuge. Precisó que, en aplicación del principio 

de la condición más beneficiosa, la norma inmediatamente 

anterior a la vigente a la fecha de la muerte sería la Ley 100 

de 1993 original y no el acuerdo 049 de 1990, como lo 

pretende la censura, por lo que no podría gobernar la 

prestación pretendida, en virtud de que se pueden acreditar 

los requisitos de aquella si el afiliado tuviere una expectativa 

legítima y si la muerte ocurrió entre el 29 de enero de 2003 y 

el 29 de enero de 2006, condición ésta que no se satisfizo. 

 
Para la Sala, el ad quem no incurrió en un 

entendimiento o inteligencia errónea de la norma, tampoco 

la desconoció por ignorancia o rebeldía, ni la aplicó a 

supuestos distintos a los contemplados en ella.   

 

En efecto, en primer lugar, porque de manera reiterada 

ha definido esta Corporación que el derecho a la pensión de 

sobrevivientes debe dirimirse por regla general bajo la norma 

vigente al momento del fallecimiento del asegurado, que en 

el caso concreto es la Ley 797 de 2003, por haber fallecido el 

causante en vigencia de esta. Y, en segundo lugar, porque la 

aplicación del principio de la condición más beneficiosa para 

acceder a la pensión de sobrevivientes, como excepción, no 

supone una búsqueda histórica de normas, con el fin de 

conseguir aquella que se acomode de mejor manera a las 

circunstancias personales de cada asegurado.  
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En las sentencias CSJ SL1884-2020 y SL4261-2020, la 

Sala expresó respecto al principio de la condición más 

beneficiosa: 

 

« “Tal principio en nuestro ordenamiento jurídico ha sido objeto de 
desarrollo jurisprudencial con anterioridad a la vigencia de la 
Constitución Política de 1991, a partir de la interpretación de 

algunas normas del Código Sustantivo del Trabajo, como el 
artículo 13 -mínimo de derechos y garantías-; no obstante, dicho 

estatuto constitucional lo consagró en el artículo 53. 
 
En efecto, el citado precepto establece que «la ley, los contratos, los 
acuerdos y convenios del trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores»; 
esto es, que las situaciones individuales y concretas previamente 
reconocidas deben conservarse ante una sucesión normativa. En 
otros términos, la nueva norma debe respetar el régimen previo. 

 
A diferencia de los derechos adquiridos (art. 58 ibidem), el 

principio de la condición más beneficiosa no procura – 
exclusivamente- por la protección de situaciones jurídicas 
consolidadas, en tanto que su campo de acción es mucho más 

amplio y cobija derechos o situaciones próximas a consolidarse, 
pues conserva los efectos de un estatuto normativo que, si bien ha 

sido objeto de derogatoria total o parcial, eventualmente es 
aplicable ultra activamente.  
 

En el caso de la prestación de sobrevivientes, la institución de la 
condición más beneficiosa protege las expectativas legítimas de los 

beneficiarios de un afiliado al sistema general de pensiones que 
fallece, siempre que haya cotizado la densidad de semanas 
establecidas en la ley anterior para cubrir tal contingencia, pero 

cuyo hecho generador -la muerte- ocurre en vigencia de la 
normativa posterior. 
 

Ha de tenerse presente que la aplicación del principio en referencia 
tiene, además, las siguientes características: (i) no es absoluta ni 

atemporal; (ii) procede en caso de cambio normativo, y (iii) permite 
la aplicación de la disposición inmediatamente anterior a la 
vigente al momento del fallecimiento, si el afiliado aportó la 

densidad de semanas requeridas para el reconocimiento del 
derecho pensional. 
 

La característica relativa a que no es absoluto e ilimitado en el 
tiempo, significa que no puede utilizarse para garantizar la 

perpetuidad de un régimen que en un tiempo pretérito estuvo 
vigente y le era aplicable a un sujeto o a un grupo de personas, 
dado que, bien comprendido, su ámbito de aplicación se orienta a 

conservar un régimen normativo anterior, cuando quiera que el 
titular haya cumplido una condición relevante del mismo que, si 
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bien no es definitiva para adquirir el derecho, juega un rol 
fundamental en su consolidación.  

 
En este sentido, la condición más beneficiosa se sitúa en un lugar 

más allá de la simple expectativa para ubicarse en el concepto de 
expectativa legítima tutelable por el ordenamiento jurídico, en la 
medida en que no desconoce y ampara la consolidación de una 

exigencia relevante, que si bien no es suficiente para alcanzar el 
derecho en tanto no se ha cumplido otra condición ulterior, sí 

genera la confianza fundada que el régimen en que estaba incurso 
y en el que cumplió algunos presupuestos, será respetado. 
 

Sin embargo, su aplicación no puede ser irrestricta al punto de 
petrificar la legislación e impedir la puesta en marcha de reformas 

sociales de interés general, de las cuales dependa la realización y 
efectividad de los derechos de la comunidad o la supervivencia de 
instituciones y prestaciones fundamentales para la sociedad. En 

otras palabras, su aplicación debe ser razonable y proporcional, a 
fin de no lesionar o comprometer severamente otros derechos de 
interés público y social. 

 
En esta dirección, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia CSJ SL, 4 dic. 1995, rad. 7964 indicó que este 
postulado «no es absoluto y en manera alguna conduce al 
anquilosamiento de la normatividad laboral, pues de lo que se trata 
es de proteger al trabajador que construye su vida y la de su familia 
alrededor de unas expectativas económicas y jurídicas generadas 
en su propia labor, de manera que un cambio desfavorable de esas 
expectativas sólo (sic) es humana y jurídicamente admisible, 
cuando en cada caso concreto medien serias circunstancias 
justificantes, verbigracia el interés general reconocido […]». 
 

De ahí, que el delimitar la aplicación del principio de la condición 
más beneficiosa a la norma inmediatamente anterior sirve a varios 
propósitos:  

 
(i) Si la potestad de configuración de un sistema pensional permite 

al legislador introducir cambios a fin de garantizar los principios 
y objetivos del sistema, no tiene sentido mantener en el tiempo 
disposiciones anteriores, puesto que ello haría nugatorios todos 

los propósitos económicos y sociales que pretenden lograrse con 
una reforma.  
(ii) Si los regímenes de transición, en esencia, siempre son 

temporales, no hay razón alguna que justifique que la aplicación 
del principio de condición más beneficiosa deba mantenerse 

indefinidamente en el tiempo, así bajo su vigencia se haya dado 
inicio o se hayan efectuado cotizaciones para obtener el amparo 
que se pretende. 

(iii) Tal restricción contribuye a la preservación de otro valor 
fundamental: la seguridad jurídica, que ofrece certeza a los 

ciudadanos sobre las reglas jurídicas que emplearán los jueces en 
la solución de las controversias que se sometan a su 
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consideración, sin que les sea posible acudir a una búsqueda 
histórica para determinar la norma que más convenga a una 

situación particular; la aplicación del principio amplia e 
ilimitadamente genera incertidumbre en los actores del sistema 

pensional y en los ciudadanos en general, respecto de las reglas 
que definen el acceso a un derecho pensional.  
 

En conclusión, si la finalidad del principio de la condición más 
beneficiosa es proteger expectativas legítimas que puede cambiar 
el legislador con apego a los parámetros constitucionales, no tiene 

sentido que su aplicación permita acudir a cualquier normativa 
anterior o, en otros términos, resulte indefinida en todos los 

tránsitos legislativos que puedan generarse en la configuración del 
sistema pensional, de por sí, de larga duración”».  

 

Por manera que, la propuesta de la censura no va más 

allá de expresar su querer, pues habiendo fallecido el 

causante el 8 de julio de 2015, la norma que gobernaba la 

prestación por sobrevivencia era el artículo 12 de la Ley 797 

de 2003. 

 

Por lo anterior, los cargos no están llamados a 

prosperar. 

 

Las costas en el recurso extraordinario estarán a cargo 

de la recurrente en cuantía de cuatro millones cuatrocientos 

mil pesos ($4.400.000). 

 

X. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el dos (02) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira, dentro del proceso ordinario laboral 
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seguido por MARÍA JANNETH TORO GÓMEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Costas según lo indicado en la parte motiva. 

 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

 

 

Presidente de la Sala (E) 
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No firma por ausencia justificada 
OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

 

 

 

 



 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

ACLARACIÓN DE VOTO 

Recurso Extraordinario de Casación  

Radicación n.° 87877 

 

Referencia: demanda promovida por MARÍA 

JANNETH TORO GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones 

mayoritarias de la Sala, en este especial asunto, me permito 

hacer aclaración de voto, pues si bien comparto lo que 

finalmente se adoptó en el sub judice, que dispuso no casar 

la sentencia absolutoria del Tribunal, dado que no se 

acreditan los requisitos de la Ley 797 de 2003, en vigencia 

de la cual acaeció el fallecimiento del afiliado y debido a que 

en virtud del principio de la condición mas beneficiosa no era 

posible acudir al Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 

Decreto 758 de ese mismo año, preceptiva bajo lo cual se 

pretendia obtener el derecho demandado, me permito aclarar 

lo siguiente: 

 

La presente providencia, tuvo como fundamento 

esencial las providencias SL1884-2020 y SL4261-2020, en 
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las que entre otras consideraciones sobre el principio de la 

condición más beneficiosa la Sala ha sostenido que: 

 

Ha de tenerse presente que la aplicación del principio en referencia 
tiene, además, las siguientes características: (i) no es absoluta ni 
atemporal; (ii) procede en caso de cambio normativo, y (iii) permite 
la aplicación de la disposición inmediatamente anterior a la 
vigente al momento del fallecimiento, si el afiliado aportó la 
densidad de semanas requeridas para el reconocimiento del 
derecho pensional. 

 
La característica relativa a que no es absoluto e ilimitado en el 
tiempo, significa que no puede utilizarse para garantizar la 
perpetuidad de un régimen que en un tiempo pretérito estuvo 
vigente y le era aplicable a un sujeto o a un grupo de personas, 
dado que, bien comprendido, su ámbito de aplicación se orienta a 
conservar un régimen normativo anterior, cuando quiera que el 
titular haya cumplido una condición relevante del mismo que, si 
bien no es definitiva para adquirir el derecho, juega un rol 
fundamental en su consolidación.  
 
 
 

Pues bien, en torno a que  el principio de la condición 

más beneficiosa «no es absoluto e ilimitado en el tiempo», he 

sostenido que ello no debería ser así en tratándose del 

tránsito legislativo entre la Ley 797 de 2003 y la Ley 100 de 

1993, pues dicha figura jurídica debería ser aplicada sin 

limitarla al hecho de que el fallecimiento del afiliado se 

produzca entre el 29 de enero de 2003 y el mismo día y mes 

de 2006, como lo tiene mayoritariamente establecido la Sala, 

pues tal obrar resulta más proteccionista y favorable de los 

derechos que se encuentran en juego. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, el aludido limite 

temporal que ha establecido mayoritariamente la Sala para 

acudir al principio de la condición más beneficiosa en 

tratándose del tránsito legislativo entre la Ley 797 de 2003 y 

la Ley 100 de 1993, ha tenido como sustento la 
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sostenibilidad financiera del sistema y el hecho de que no 

resulta dable aplicar la aludida figura jurídica de manera 

indefinida, en tanto que el legislador no pretendió perpetuar 

las disposiciones de la Ley 100 de 1993, que regulan la 

pensión de sobrevivientes. 

 

En mi sentir, los argumentos descritos anteriormente 

no resultan suficientes para negar a una persona el derecho 

a la pensión de sobrevivientes, pues a mi juicio ello supone 

una restricción desproporcional no solo a esta prerrogativa 

de carácter fundamental sino a la posibilidad de acceder al 

mínimo vital y a la de obtener o mantener una vida en 

condiciones dignas, con pleno desconocimiento además del 

mandato constitucional establecido en el artículo 48 de la 

Carta Política, ya que en lugar de garantizar el acceso 

progresivo a la seguridad social lo que se termina es 

coartándolo, por el mero hecho de que el fallecimiento del 

afiliado se da fuera del periodo establecido por la Corte. 

 

En los anteriores términos, dejo consignada entonces 

consignada mi aclaración de voto. 

Fecha ut supra, 
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EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia,  

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 

DEL PROCESO CUIP 
660013105002201600455-01 

RADICADO INTERNO: 87877 
TIPO RECURSO: Extraordinario de Casación 
RECURRENTE: MARIA JANETH TORO GOMEZ 

OPOSITOR: 

JULIANA OSORIO TORO·¦JULIO 
CESAR OSORIO 

TORO·¦ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA: 21 DE ABRIL DE 2021  
IDENTIFICACIÓN SENTENCIA: SL1441-2021  

DECISIÓN: 

NO CASA - CONDENA EN COSTAS A 

LA PARTE RECURRENTE - 
ACLARACIÓN DE VOTO DEL 

MAGISTRADO DR. GERARDO 
BOTERO ZULUAGA 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 

DIAZ 
 

El presente edicto se fija en la página web institucional, a través del 
menú Notificaciones, en la opción Secretaría Sala de Casación Laboral, 
por un (1) día hábil, hoy 27/04/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 
artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 

del término de fijación del edicto. 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria 
 
El presente edicto se desfija hoy 27/04/2021, a las 5:00 p.m. 

 
 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 30 DE ABRIL DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 21 DE ABRIL DE 2021.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 



  
  

OTROSI #2 AL CONTRATO DE APRENDIZAJE SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y EL APRENDIZ JULIO CESAR OSORIO TORO  

  
  

Entre los suscritos a saber la señor (a) LILIANA LOPEZ LOPEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42071362 de Pereira, en calidad de Subdirectora (e) del Centro de Comercio y 

Servicios, nombrada mediante la Resolución No. 1-1426 del 05 de agosto del 2019, posesionada 

mediante acta número 306 del 05 de agosto del 2019, en representación de la empresa SENA, 

Centro de Comercio y Servicios con NIT N° 899.999.034 con domicilio legal en CARRERA 8 No 26- 

79, y JULIO CESAR OSORIO TORO CC No. 1093222111, en su calidad de aprendiz Contratado 

por la mencionada empresa y  

 considerando:  

  

Que el 02 de Marzo de 2020 la empresa y el aprendiz suscribieron contrato de aprendizaje para el 

desarrollo de la etapa de prácticas del programa de formación TECNICO EN MESA Y BAR del 

Centro de Comercio y Servicios del SENA Regional Risaralda con duración de 6 meses.  

  

1. Que el contrato de aprendizaje suscrito estaba previsto con fecha vigencia desde el 02 de 

Marzo de 2020 y el 01 de Septiembre de 2020 etapa de prácticas.  

2. Que hay lugar a la suspensión del contrato de aprendizaje por causa de la Emergencia 

Sanitaria Covid 19, se decide dicha medida de aislamiento obligatorio y la imposibilidad de 

atender las labores propias de la empresa que dan lugar a tal suspensión e impide tomar 

otra medida como realizar teletrabajo. Segunda novedad desde el 01 de Junio de 2020. 

En consecuencia, a partir de la fecha antes indicada, no deberá presentarse a realizar su 

práctica hasta cuando la Entidad SENA, en este caso le comunique que deba reincorporarse 

a la misma. hasta tanto se superen los hechos o motivos.  

  
3. La Entidad, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo 015 de 2003, continuará 

efectuando los aportes en salud mientras duren los efectos de la suspensión.  

4. Que según lo establece el Acuerdo 15 de 2003 emanado del Consejo Directivo Nacional 

den SENA, el caso fortuito o fuerza mayor es una de las causales de suspensión del contrato 

de aprendizaje.  

5. Que las partes, motivadas en dar cumplimiento al objeto del contrato de aprendizaje aceptan 

suspender (interrumpir las prácticas) del contrato de aprendizaje aquí individualizado, entre 

el 01 de Junio de 2020 y el 30 de Junio de 2020.  

  

TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR 
LAS PARTES ACUERDAN:  

  
1. Suspender el contrato de aprendizaje en su etapa de prácticas durante el período 

comprendido entre el 01 de Junio de 2020 y el 30 de Junio de 2020.  

  

2. Modificar la fecha de terminación del contrato de aprendizaje quedando esta para el 01 

Noviembre de 2020.  

  
Para efectos de lo anterior, firman las partes el 26 de Mayo de 2020.  

  

  

      _  

 
EMPRESA     APRENDIZ 

LILIANA LOPEZ LOPEZ    JULIO CESAR OSORIO TORO  
Subdirectora de Centro (E )   CC No. 1093222111

Centro de Comercio y Servicios 

NIT: 899999034-1  

 

 

  

Elaboró: Erika Sánchez  

Contratación de Aprendices  

Centro de Comercio y Servicios SENA   

Celular: 3117889615  

 



  
  

OTROSI AL CONTRATO DE APRENDIZAJE SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA Y EL APRENDIZ JULIO CESAR OSORIO TORO  

  
  

Entre los suscritos a saber la señor (a) LILIANA LOPEZ LOPEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 42071362 de Pereira, en calidad de Subdirectora (e) del Centro de Comercio y 

Servicios, nombrada mediante la Resolución No. 1-1426 del 05 de agosto del 2019, posesionada 

mediante acta número 306 del 05 de agosto del 2019, en representación de la empresa SENA, 

Centro de Comercio y Servicios con NIT N° 899.999.034 con domicilio legal en CARRERA 8 No 

26- 79, y JULIO CESAR OSORIO TORO CC No. 1093222111, en su calidad de aprendiz 

Contratado por la mencionada empresa y  

 considerando:  

  

Que el 02 de Marzo de 2020 la empresa y el aprendiz suscribieron contrato de aprendizaje para el 

desarrollo de la etapa de prácticas del programa de formación TECNICO EN MESA Y BAR del 

Centro de Comercio y Servicios del SENA Regional Risaralda con duración de 6 meses.  

  

1. Que el contrato de aprendizaje suscrito tiene vigencia desde el 02 de Marzo de 2020 y el 

01 de Septiembre de 2020 etapa de prácticas.  

2. Que hay lugar a la suspensión del contrato de aprendizaje por causa de la Emergencia 

Sanitaria Covid 19, se decide dicha medida de aislamiento obligatorio y la imposibilidad de 

atender las labores propias de la empresa que dan lugar a tal suspensión e impide tomar 

otra medida como realizar teletrabajo. 01 de mayo de 2020. En consecuencia, a partir de 

la fecha antes indicada, no deberá presentarse a realizar su práctica hasta cuando la 

Entidad SENA, en este caso le comunique que deba reincorporarse a la misma. hasta tanto 

se superen los hechos o motivos.  

  
3. La Entidad, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo 015 de 2003, 

continuará efectuando los aportes en salud mientras duren los efectos de la suspensión.  

4. Que según lo establece el Acuerdo 15 de 2003 emanado del Consejo Directivo Nacional 

den SENA, el caso fortuito o fuerza mayor es una de las causales de suspensión del 

contrato de aprendizaje.  

5. Que las partes, motivadas en dar cumplimiento al objeto del contrato de aprendizaje 

aceptan suspender (interrumpir las prácticas) del contrato de aprendizaje aquí 

individualizado, entre el 01 de mayo de 2020 y el 30 de mayo de 2020.  

  

TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR 
LAS PARTES ACUERDAN:  

  
1. Suspender el contrato de aprendizaje en su etapa de prácticas durante el período 

comprendido entre el 01 de mayo de 2020 y el 30 de mayo de 2020.  

  

2. Modificar la fecha de terminación del contrato de aprendizaje quedando esta para el 02 

octubre de 2020.  

  
Para efectos de lo anterior, firman las partes el 23 de Abril de 2020.  

  

  

      _  

 
EMPRESA     APRENDIZ 

LILIANA LOPEZ LOPEZ    JULIO CESAR OSORIO TORO  

 Subdirectora de Centro (E )   CC No. 1093222111

Centro de Comercio y 

Servicios NIT: 899999034-1  

 

 

  

Elaboró: Erika Sánchez  

Contratación de Aprendices  

 Centro de Comercio y 

Servicios SENA  

Celular: 3117889615  
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Puntaje Sisbén III

16,45
Código ficha: 970098
Área:14 Ciudades
Base Certificada Nacional - Corte: Abril de 2020 – cuarto corte Resolución 3912 de 2019

DATOS PERSONALES
Nombres:
MARIA JANNETH
Apellidos: TORO GOMEZ
Tipo de Documento:
Cédula de Ciudadanía
Número de Documento:
25161554
Departamento:
Risaralda
Municipio:
Pereira
Codigo municipio:
66001

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA
Fecha última encuesta:
17 de agosto del 2011
Ultima actualización de la ficha:
1 de abril del 2014
Ultima actualización de la persona:
17 de agosto del 2011
Antiguedad actualización de la persona:
107 meses
Estado:
VALIDADO

CONTACTO OFICINA SISBEN
Nombre administrador:
MARTHA ISABEL OSPINA CARDENAS
Dirección:
Carrera 10 No 17 – 59 – Piso 1
Teléfono:
3248703
Correo electronico:
sisben@pereira.gov.co


